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Resumen 

La investigación Desarrollo de Competencias ciudadanas para el mejoramiento de la convivencia 

escolar en las instituciones del Distrito de Barranquilla, centró su interés en las problemáticas 

convivenciales para crear estrategias pedagógicas que permitan, a través de habilidades propias 

de las Competencias ciudadanas, mejorar las formas de relacionarse con otros, para así afianzar 

la convivencia al interior de las instituciones educativas y se permita contribuir a la creación de 

una sociedad democrática. Este trabajo se fundamenta en el paradigma crítico social, en una 

investigación mixta con predominancia de lo cualitativo, determinando la existencia de una 

situación que ha sido estudiada en el ámbito internacional, nacional, y local, que influye en la 

formación de la sociedad. Las Competencias ciudadanas como habilidades para el mejoramiento 

de la convivencia se fundamenta en la formación integral del ser. A partir de sus resultados, 

surgió la necesidad de diseñar una propuesta pedagógica encaminada en el afianzamiento de las 

habilidades comunicativas, cognitivas y emocionales que permitan la resolución de conflictos y 

una educación para la paz. 

Palabras clave: Competencias ciudadanas, Resolución de conflictos, Paz, Educación, 

Convivencia.  

 

 

 

 

 



4 
 

Abstract 

The research Development of Citizen Competencies for the improvement of school coexistence 

in the institutions of the District of Barranquilla, focused its interest on coexistence problems to 

create pedagogical strategies that allow, through the skills of Citizen Competencies, to improve 

the ways of relating with others, in order to strengthen coexistence within educational institutions 

and to contribute to the creation of a democratic society. This work is based on the critical social 

paradigm, in a mixed investigation with predominance of the qualitative, determining the 

existence of a situation that has been studied at the international, national, and local levels, which 

influences the formation of society. Citizen competences as skills for the improvement of 

coexistence are based on the integral formation of the being. Based on its results, the need arose 

to design a pedagogical proposal aimed at strengthening communication, cognitive and 

emotional skills that allow conflict resolution and education for peace. 

Key words: Civic competences, Conflict resolution, Peace, Education, Coexistence. 
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Capítulo I 

 Planteamiento del Problema de Investigación 

1.1 Planteamiento del Problema 

La UNESCO ha declarado la convivencia y en particular la convivencia escolar como un 

pilar básico de la calidad educativa.  Las políticas educativas de la mayor parte de los países de 

América latina, proponen la convivencia como eje en sus planes, lo cual se encuentra reflejado 

en las respectivas constituciones políticas y los trabajos y artículos relacionados con la calidad 

educativa y formación integral en estos países.  

En este orden de ideas también Colombia ha venido realizando avances en sus políticas 

referidas a la convivencia en las instituciones educativas. Con la conceptualización de la 

Constitución Política del año de 1991, Colombia se responsabilizó en desarrollar prácticas 

democráticas para la enseñanza de los principios de la participación ciudadana de manera general 

en los planteles educativos. A partir de ese momento, el Ministerio de Educación Nacional se 

responsabilizó de formular crear programas orientados a la formación de colombianos en el 

respeto a los Derechos Humanos, a la Paz y a la Democracia. Un ejemplo de ello lo encontramos 

en el año 2004 con la publicación por parte del Ministerio de Educación Nacional (MEN) de los 

Estándares básicos de Competencias ciudadanas, en los cuales se establecen los niveles mínimos 

que los alumnos deben obtener para ejercer su ciudadanía en una sociedad en paz, democrática y 

participativa, y se orientan los procesos de evaluación y avance de los estudiantes en los todos 

grados del sistema educativo. Por tanto, es a través del Programa Nacional de Competencias 

ciudadanas donde se ha implementado diferentes estrategias articuladas con todos los actores de 

las instituciones educativas en torno al proceso de instauración, institucionalización y adecuación 
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de las Competencias ciudadanas por medio de estrategias pedagógicas que permitan construir 

espacios democráticos que desarrollen aprendizaje y práctica de competencias ciudadanas. 

No obstante, hasta el momento los resultados de estas políticas no han sido los esperados. 

Como lo evidenciamos en los resultados de las pruebas en Competencias ciudadanas realizadas a 

los estudiantes y en la realidad que se vive en las instituciones educativas en la convivencia 

escolar.  En el informe del ICFES de Resultados nacionales censales sobre Competencias 

ciudadanas SABER 3°, 5° y 9° para el año 2012, en promedio solo el 28% de los estudiantes del 

país alcanzaron el nivel de desempeño satisfactorio (ICFES, 2012, pág. 14).  En el 2016 los 

resultados de las pruebas saber 11 de los estudiantes del Distrito de Barranquilla continuaron 

evidenciando falencias en Competencias ciudadanas. Los estudiantes con el nivel porcentual más 

bajo, con relación a esta prueba fue 18% en Barranquilla, 10% en Medellín y 17% en Cali. Estas 

debilidades en el desarrollo de Competencias ciudadanas se reflejan en la cotidianidad de la 

convivencia escolar en las instituciones educativas.  En el ámbito nacional los casos de violencia 

en los colegios se han incrementado. El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF, 

2016) en su reporte nacional de los niños y adolescentes en proceso administrativo de 

restablecimiento de derechos, por motivo de ingreso convivencia escolar, arrojó un total de 

cuatrocientos treinta y cuatro casos reportados en ese año. La ONG Bullying Sin Fronteras 

(ONG Bullying Sin Fronteras, 2020) presentó el trabajo investigativo sobre el acoso escolar en 

Colombia, en el periodo que comprende el mes de octubre de 2017 hasta marzo de 2020 y el 

marzo de 2021 con casi 3.000 casos graves de acoso escolar, lo que posesiona a Colombia como 

un país con mayor cantidad de casos de acoso escolar en el mundo. En ese mismo informe el 

Departamento del Atlántico y en particular Barranquilla reportó 1.330 casos ocupando el tercer 

lugar con más casos reportados después de Bogotá y Medellín. 
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Un gran porcentaje de los estudiantes de las instituciones educativas del Distrito de 

Barranquilla provienen de los estratos socioeconómicos 1 y 2, siendo estos los más bajos 

estándares del país. Estos jóvenes viven las consecuencias de las separaciones de sus padres, 

familias disfuncionales, irresponsabilidad en la manutención, indiferencia en el acompañamiento 

académico y también muchos sufren el maltrato físico y verbal por miembros de sus familias. 

Estos conflictos familiares, en la mayoría de las ocasiones, se convierten en uno de los aspectos 

que afectan el comportamiento de los estudiantes y generan problemas de convivencia escolar. 

 La burla y ridiculización entre estudiantes , insultos acompañados de palabras soeces  de 

manera verbal o escrita en paredes de las instituciones o por redes sociales, agresiones físicas en 

las que en ocasiones son utilizados objetos contundentes, irrespeto por los útiles personales de 

sus compañeros o docentes materializado en utilización sin permiso, deterioro o incluso hurto de 

estos objetos, un creciente aumento del acoso escolar y posibles casos de drogadicción,  forman 

parte de las situaciones que a diario se viven, aunque en diferentes escalas, y que evidencian las 

dificultades de la forma de relacionarse de los individuos en las instituciones del Distrito de 

Barranquilla.   A todo lo anterior se suma la indiferencia y poca preocupación a los llamados de 

atención y a los compromisos asumidos mediante la firma de actas de convivencia escolar. Los 

padres de familia o acudientes de los estudiantes muestran debilidad ante los comportamientos 

que estos asumen. A pesar que se comprometen a colaborar en el proceso de acompañamiento 

actitudinal no se observan resultados positivos e incumplen con los compromisos acordados con 

las instituciones educativas hasta el grado de, en muchas ocasiones, aceptar no poder ejercer 

control en el comportamiento de sus hijos por lo que en estos casos las instituciones educativas 

deben abordar esta tarea sin el apoyo efectivo de los padres y/o acudientes.  



13 
 

Además de ello, en muchos casos se detecta que los estudiantes no tienen suficientemente 

afianzado su sentido de pertenencia institucional, la mayoría no genera condiciones de apego, 

gratitud y compromiso con las instituciones educativas, al ser participativos y agentes de cambio 

en el mantenimiento y mejoramiento de las mismas. Al respecto, esta situación puede 

considerarse como dificultad en aumento por el deterioro de las relaciones interpersonales y la 

falta de espacios, mecanismos y estrategias específicas de intervención pedagógica sobre la 

formación de valores y actitudes para convivir y, desde luego, para lograr que el estudiante 

llegue a sentirse parte de algo con compromiso y decisión, (Gutiérrez & Pérez).  

El conocimiento de lo anteriormente expuesto, se logró por medio de la revisión del 

historial de los casos de convivencia escolar y actas e informes de los Comités de convivencia, 

visitas directas a dos instituciones, encuestas a docentes, estudiantes y directivos, objetos de la 

presente investigación. 

Todos los miembros de la comunidad educativa se afectan por las dificultades de 

convivencia escolar. Las victimas reciben la mayor afectación causando en ellas problemas 

emocionales que en muchos casos son tan graves que llegan al suicidio, ello, es por esto que los 

victimarios por ser menores de edad, también se ven impactados por las complicaciones en sus 

relaciones interpersonales con la comunidad educativa haciéndolos más expuestos a las 

conductas delictivas (Tresgallo, 2008). Las instituciones educativas, afrontan  los problemáticas 

más comunes tanto para víctimas como victimarios, es decir, bajando el rendimiento académico 

y disciplinario (Loredo-Abdalá, Perea-Martínez, & López-Navarrete, 2008, p. 212). En ocasiones 

la deserción escolar tiene sus raíces en problemas de convivencia. Las víctimas deciden 

abandonar sus estudios para no enfrentar la situación y a los agresores, quienes tras los procesos 

disciplinarios, son expulsados de las instituciones educativas, trasladando la problemática al 
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ámbito familiar y social debido a que resulta verdaderamente difícil para los padres poder ubicar 

a estos estudiantes que vienen con problemas convivenciales.  

1.2 Delimitación del Problema 

 La presente investigación se realizará en dos instituciones educativas del Distrito de 

Barranquilla y en ella se aborda la problemática de la convivencia escolar desde los factores que 

internamente inciden en la convivencia escolar y la forma como, desde las instituciones 

educativas, se implementa y desarrollan las Competencias ciudadanas.  

1.3. Formulación del Problema de Investigación 

1.3.1 Pregunta Principal 

De acuerdo a lo expuesto se genera como pregunta orientadora de este estudio la 

siguiente: 

¿Cómo desarrollar Competencias ciudadanas para mejorar la convivencia en las 

instituciones educativas del Distrito de Barranquilla? 

1.3.2 Preguntas Secundarias. 

¿Qué aspectos afectan el comportamiento de los estudiantes y por lo tanto la convivencia 

al interior de las instituciones educativas de Barranquilla? 

¿Cuáles son las características de los aspectos que inciden en el desarrollo de las 

competencias ciudadanas en las instituciones educativas del Distrito de Barranquilla?  

¿Cómo diseñar actividades pedagógicas que desarrollen Competencias ciudadanas para 

mejorar la convivencia escolar? 
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1.4 Objetivos 

1.4.1 Objetivo General 

Desarrollar Competencias ciudadanas para el mejoramiento de la convivencia en las 

instituciones educativas del Distrito de Barranquilla. 

1.4.2 Objetivos Específicos 

Identificar aspectos que afectan la convivencia de los estudiantes al interior de las 

instituciones educativas de Barranquilla. 

Caracterizar los aspectos que inciden en el desarrollo de las competencias ciudadanas en 

estudiantes de las instituciones educativas del Distrito de Barranquilla. 

Diseñar actividades pedagógicas que desarrollen Competencias ciudadanas para mejorar 

la convivencia de los estudiantes de las instituciones educativas del distrito de Barranquilla. 

1.4.3. Justificación 

El tema de la educación para la ciudadanía es relevante a nivel mundial debido a que 

constituye junto con el desarrollo de los conocimientos y la propia personalidad del estudiante, 

uno de los fines más importantes de la educación contemporánea.  La magnitud de ciudadanía 

añade una aportación a la conceptualización de cultura ciudadana en el desarrollo de las 

competencias, lo cual permite poner en practicar conocimientos y habilidades orientadas a 

preparar a las personas para ser sujetos activos en la realización de la cotidianidad, en cuanto a lo 

social, como también compartir de esa vida en comunidad como seres sociales (Mieles & 

Alvarado, 2012). 



16 
 

Educar para la paz y la convivencia, en la dimensión de las competencias ciudadanas 

constituyen prioridad debido a las problemáticas sociales que deterioran al país, y también al 

compromiso y la responsabilidad que las escuelas tienen como entes de formación de ciudadanos 

que puedan ejercer la democracia, respetar los Derechos Humanos y relacionarse entre sí de la 

mejor manera (Castillo, 2003). 

Las manifestaciones de violencia en el país, hacen parte de la cotidianidad, donde las 

relaciones entre humanos se encuentran cada vez más deterioradas. Un panorama del cual no 

están exentas las instituciones educativas del Distrito de Barranquilla con sus respectivos 

ambientes escolares hostiles, con alteraciones en los procesos convivenciales, en los cuales están 

inmersos toda la comunidad educativa. 

Para evitar las diferentes situaciones que afectan la convivencia escolar, es importante 

identificar a los estudiantes agresores; los motivos que los impulsan a ellos, para luego mediante 

procesos pedagógicos, abordar este problema que se ha convertido en el origen de problemas 

mayores como el surgimiento de pandillas y agresiones de mayor envergadura.  

En tal sentido, se considera que la presente investigación es relevante, desde el punto de 

vista social y educativo, puesto que permite abordar un tema esencial para el sector educativo 

colombiano, como lo es la calidad de la educación, abordada desde la incidencia que el 

desarrollo de las competencias ciudadanas y las ciencias sociales tiene en la construcción de 

ambientes escolares democráticos y pacíficos. 

No obstante, la violencia, es un producto de la misma sociedad, porque es esta la que la 

crea en el diario desarrollo. La violencia no resulta de la manifestación de los comportamientos 

instituidos, sino de la expresión de comportamientos alienados, que no brotan espontáneamente, 
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sino que se adquieren de procesos específicos de privación, frustración y socialización. Una de 

las funciones como institución educativa es buscar alternativas para enseñar a vivir juntos en 

armonía y a convivir con base en el respeto a las diferencias de los demás como lo determina 

Segura (2011).  

En las instituciones educativas se necesita formar para la convivencia pacífica en 

competencias que promuevan la comunicación, la inteligencia emocional y el trabajo en grupos, 

como también la resolución de conflictos, que permita alcanzar las metas trazadas. Esto supone 

que nuestra misión formadora, debe estar encaminada al descubrimiento del otro y de sí mismo, 

como base para el desarrollo de la empatía; enseñar a los estudiantes a adoptar el punto de vista 

de los otros puede ayudar a minimizar los disentimientos e incomprensiones que generen 

violencia (Ministerio De Educación Nacional, 2016) 

Es necesario educar para cualificar las relaciones sociales y humanas, teniendo en cuenta 

que los seres humanos desde que nacen experimentan emociones como alegría, tristeza, ira, amor 

y odio, que hacen parte de la vida afectiva de las personas. Las emociones son las que dan 

responden a los estímulos del ámbito en que se desenvuelven y muchas veces el manejo 

inadecuado de las emociones terminan en conflictos que pueden ocasionar la muerte o 

innumerables agresiones físicas y psicológica (García, 2012). Mediante el desarrollo de las 

competencias ciudadanas en los estudiantes, se contribuye en el desarrollo emocional, afectivo, 

cognitivo y sus dimensiones de carácter significativo para tener un mejor desempeño en la 

sociedad y en las instituciones educativas como parte de esta sociedad. 

Este proyecto investigativo resulta oportuno y conveniente puesto que lleva a revisar la 

forma como instituciones educativas del Distrito de Barranquilla han implementado los 
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diferentes programas y estrategias que hasta el momento el ministerio de educación nacional ha 

establecido para el desarrollo de las competencias ciudadanas y como estos programas y 

estrategias se ven reflejadas en la convivencia escolar de la respectiva institución.  Lo cual 

permitirá que los docentes y directivos docentes, puedan identificar las debilidades en la 

implementación y se revisen o realicen planes de mejoramiento para re-direccionar los procesos 

pedagógicos- curriculares de las instituciones educativas.  

 Acorde con Ortega, Mora-Merchán y Díaz, la solución para la problemática de la 

violencia está en desarrollar estrategias validadas científicamente para la prevención de la 

misma. En ese sentido se hace importante continuar buscando caminos para el desarrollo de 

programas y nuevas estrategias pedagógicas que fortalezcan y mejoren la convivencia en las 

instituciones educativas. (Ortega & Mora, 2001) y (Díaz, 2005) 

Por tal motivo, es muy importante que en las Instituciones educativas de nuestro país y en 

este caso en las del distrito de Barranquilla, se propenda por diseñar y utilizar actividades 

pedagógicas que nos permitan el desarrollo de Competencias ciudadanas para mejorar la 

convivencia entre los estudiantes. Aquí se hace necesario buscar actividades de comunicación y 

acercamiento entre los estudiantes para evitar las agresiones entre ellos; compartir juegos, 

experiencias, relatos o ideas, hacer que haya un acercamiento y un respeto mutuo entre ellos. 

Finalmente, es preciso establecer que este proyecto de investigación es viable dado a que 

se cuenta con la disposición de varias de las instituciones educativas del Distrito de Barranquilla 

para realizar el presente estudio. 
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1.4.4 Esbozo Metodológico 

Para desarrollar esta investigación, se inicia con la pregunta ¿Cómo desarrollar 

Competencias ciudadanas para mejorar la convivencia en las instituciones educativas del Distrito 

de Barranquilla?, para lo cual, se efectúa a través de una investigación mixta con predominancia 

de lo cualitativo, lo cuantitativo sirve para consolidar lo cualitativo (Sampieri, 2018). El proyecto 

de investigación cuenta con un paradigma socio-crítico, en el cual se observa al estudiante como 

particular, vinculado a un entorno, a una sociedad que aporta en su proceso de definición ante la 

misma sociedad que tiene unas normas para hacer parte de esta, sin dejar de lado al sujeto como 

individuo, con una única esencia. En la investigación, primero debemos identificar aspectos que 

afectan la convivencia de los estudiantes al interior de las instituciones educativas. A demás de 

ello, se debe caracterizar los aspectos que inciden en el desarrollo de las competencias 

ciudadanas en estudiantes de las instituciones educativas del Distrito de Barranquilla. Dentro de 

esta investigación, también se diseñarán actividades pedagógicas que desarrollen Competencias 

ciudadanas para mejorar la convivencia de los estudiantes de las instituciones educativas 

seleccionadas en el Distrito de Barranquilla. 

1.4.5 Cronograma 

TABLA 1. Cronograma de Actividades  

N Fecha Eventos y 

Actividades 

Objetivo Participantes Plataformas 

Tecnológicas 

Evidencias y 

observacion

es. 

1 30 de 

octubre 

Envió de cartas a 

las Instituciones. 

Dar a conocer 

la intención 

de realizar la 

investigación 

Directivas 

docentes. 

Correo 

electrónico. 

Cartas. 
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en las 

Instituciones. 

2 4 de 

noviem

bre 

Socialización del 

proyecto de 

Investigación. 

Dar a conocer 

de qué se trata 

el proyecto y 

como se 

desarrollará. 

Directivas 

docentes, 

docentes y 

estudiantes. 

Plataforma 

meet. 

 

3 Del 9 

al 13 

de 

noviem

bre 

Aplicación de 

encuesta a 

estudiantes. 

Recolectar 

información 

sobre sobre la 

convivencia 

escolar y el 

manejo de las 

competencias 

ciudadanas en 

la Institución. 

82 estudiantes 

de grado sexto. 

Formulario 

de Google- 

plataforma 

classroom. 

Recolección 

de la 

información 

de los 

formularios 

diligenciados 

Manual de 

convivencia 

4 Del 9 

al 13 

de 

noviem

bre 

Aplicación de 

encuesta a 

padres. 

Recolectar 

información 

sobre la 

convivencia 

en el ámbito 

de la relación 

padre-hijo. 

40 padres de 

familia de los 

estudiantes de 

grado 6to. 

Formulario 

de google. 

Recolección 

de la 

información 

de los 

formularios 

diligenciados 

Manual de 

convivencia. 

5 Del 16 

al 20 

de 

noviem

bre 

Aplicación de 

entrevista 

(semiestructurad

a) a docentes y 

directivos 

Recolectar 

información 

sobre sobre la 

convivencia 

escolar y el 

manejo de las 

competencias 

ciudadanas en 

la institución. 

10 docentes de 

grado sexto y 2 

directivos. 

Formulario 

de google. 

Recolección 

de la 

información 

de los 

formularios 

diligenciados 

Manual de 

convivencia 

6 Del 29 

de 

marzo 

al 2 de 

abril 

Análisis de la 

recolección de 

datos 

(Instrumentos) 

que nos permita 

alcanzar los 

Alcanzar los 

objetivos 

propuestos en 

la 

investigación. 

Investigadoras.   
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objetivos 

propuestos. 

7 Del 29 

de 

marzo 

al 2 de 

abril. 

Definición de un 

nuevo 

instrumento. 

 Investigadoras 

– tutora. 

  

8 Del 5 

al 9 de 

abril. 

Aplicación del 

nuevo 

instrumento. 

Recolectar 

información 

sobre la 

convivencia 

en el ámbito 

de la relación 

padre-hijo. 

40 padres de 

familia de los 

estudiantes de 

grado 6to. 

Formulario 

de google. 

Recolección 

de la 

información 

de los 

formularios 

diligenciado 

Manual de 

convivencia. 

9 Mayo- 

Junio 

Organización de 

la información y 

resultados. 

Organización 

de la 

información 

para la 

elaboración 

de un reporte 

de resultados. 

Investigadora-

tutora. 

Correo 

electrónico 

Plataforma 

meet. 

 

1

0 

Julio- 

agosto. 

Conclusiones y 

recomendaciones

. 

Elaboración 

de las 

conclusiones 

y 

modificación 

de acuerdo a 

las 

recomendacio

nes por parte 

de la tutora. 

Investigadora-

tutora. 

Correo 

electrónico 

Plataforma 

meet. 

 

 

 

 

Capítulo II 
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Fundamentación Teórica 

2.1 Marco Teórico 

2.1.1 Marco Legal 

Constitución Política de Colombia de 1.991 La Constitución Política de Colombia se 

representa por sus reglas y normas democráticas, participativas y pluralistas, los cuales se pueden 

evidenciar como eje transversal en toda la carta magna. 

Ley 115 o Ley General de Educación. La ley 115 es un instrumento que sirve para 

organizar y reglamentar del servicio educativo por parte de los entes públicos y privados que la 

suministran, por tal motivo, se presentarán algunos de los elementos más significativos de la ley 

en relación al tema de la convivencia escolar. Para iniciar, la definición de educación, la cual se 

comprende como un proceso de formación continua, personal, cultural y social fundamentada en 

la integralidad de la persona humana, de su dignidad, de sus derechos y deberes, y en donde se 

resalta la función social de la educación la cual debe estar acorde con las necesidades e intereses 

de las personas, la familia y la sociedad (Art.1). Es la educación, la que asume un rol de 

socialización de los procesos de enseñanza y aprendizaje para asumir las expectativas que se 

espera cumplir en la familia y en la sociedad en general, que busca mejorar la familia 

Ley 1620 de 2013: En la cual se crea el Sistema Nacional de Convivencia escolar y 

Formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la Educación para la sexualidad y la 

prevención y mitigación de la violencia escolar, media”.  

Decreto 1965 de 2013: a través de la cual se examina la Ley 1620 de 2013, de esta 

manera se crea el Sistema Nacional de Convivencia escolar y Formación para el ejercicio de los 
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Derechos Humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia 

escolar, media.  

Estándares básicos de Competencias ciudadanas. 

En el anexo No 8 se puede observar las actuaciones especiales para la atención de niños, 

niñas y adolescentes en el marco de la convivencia educativa para los casos tipo II de agresión 

escolar, acoso escolar y ciberacoso y tipo III de agresión escolar que sean constitutivas de 

presuntos delitos”. 

            2.1.2 Marco histórico. Estado del Arte 

En el desarrollo de este trabajo se investigan dos categorías, Competencias ciudadanas y 

Convivencia escolar, encontrando como tendencia general en América latina en las últimas 

décadas, procesos de construcción de ciudadanía en la educación formal. No obstante, en 

Colombia, los escenarios de educación formal ya habían sido considerados como fundamentales 

en la construcción de la nación, durante el siglo XIX y hasta la constitución de 1886, con el 

objetivo de formar al colombiano en un ciudadano. Sin embargo, es a partir de la nueva 

Constitución de 1991 y de la Ley General de Educación de 1994, que se retoma el interés en el 

desarrollo de competencias ciudadanas desde los escenarios de educación formal (Sánchez & 

Sánchez, 2018). 

Las competencias ciudadanas vislumbran desde las experiencias de vida, que acontecen 

en el ámbito social, ambiental, ecológico y valorativo de cada ciudad. Si es así, entonces esta 

definición hace referencia a los actos, acontecimientos y sucesos, que apuntan al marco general 

de conceptualización, visiones del mundo, instituciones de significación que guían, sintetizan y 

ordenan el proceso mismo de la experiencia; incluyendo el lenguaje, el habla, la comunicación, 
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la interacción, el trabajo, la imaginación, la conciencia, la comprensión, la interpretación que 

hacen parte del contexto de la ciudadanía como expresión cultural (Pilleux, 2001). 

De acuerdo con lo anterior, la experiencia humana de una competencia ciudadana está 

unida con las regulaciones sociales y, por esto, que en la cultura ciudadana se expresa en la 

cotidianidad, lo que permite, que la persona adquiera la competencia en actuar, comportarse y 

hacer cosas de acuerdo con las normas y reglas. Por tanto, la cotidianidad exige la movilización 

de muchas habilidades humanas. Sin embargo, las normas y reglas, el individuo no es pasivo 

pues es un ser interpretativo y con iniciativas. (Heller, 2000). 

Para el desarrollo de este estado del arte, se hizo un compilado de investigaciones en 

relación a las dos variables en estudio, organizadas de acuerdo a su procedencia nacional o 

internacional, correspondientes a las fuentes necesarias para la elaboración de este trabajo. 

2.1.2.1 Estudios de Competencias Ciudadanas Internacionales 

Peñalva y López-Goñi, al realizar una investigación sobre Competencias ciudadanas 

(2014), donde determinan que en una sociedad multicultural las competencias ciudadanas 

interculturales son básicas para la formación de una "ciudadanía cultural" adecuada. En esta 

investigación se obtienen hallazgos sobre las competencias ciudadanas interculturales en el curso 

de Magisterio de la Universidad Pública de Navarra. También se comparan las principales 

diferencias entre el alumnado que había recibido formación en interculturalidad (70,9%; n = 78) 

y el que no. Al concluir la investigación, se muestran como influyen estos datos en la inclusión 

de la temática intercultural en los nuevos grados de Magisterio. (Peñalva & López-Goñi, 2014) 

Zuta, Velasco, y Rodríguez en el mismo orden realizan una investigación (2014), en 

donde se puede evidenciar la importancia de la enseñanza de los derechos humanos de los niños, 
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niñas y adolescentes con el propósito de estimar que dicho aspecto se encuentra en el marco legal 

de la educación. Mediante la investigación se indagó un encuentro entre estudiantes del curso de 

Proyección Social de Derecho (Prosode) de la Facultad de Derecho y Educación en relación con 

la responsabilidad universitaria. (Zuta, Velasco, & Rodríguez, 2014) 

Martínez & Muñoz, examinan (2015) algunas de las estructuras comunicativas presentes 

en la intervención didáctica del docente de Historia, Geografía y Ciencias Sociales de quinto a 

octavo año de Educación Básica en una ciudad chilena, se observó observar el desarrollo y 

formación de algunas competencias ciudadanas. Por esto, se manejó una metodología cualitativa 

por medio de observaciones y registros de aula en 12 escuelas, tomando en consideración su 

dependencia administrativa. Los resultados comprueban la forma como algunas de las dinámicas 

de comunicación y participación más utilizada en las aulas entorpecen y hasta contrarían el 

fortalecimiento de las competencias ciudadanas. Siendo congruentes, en el ámbito de vivencias 

que conforman la realidad del aula de clases es el resultado de estar muy dispersos de las 

experiencias del entorno, en donde se desarrolla la vida en sociedad con una participación 

democrática, donde idealmente los jóvenes debieran ser protagonistas para el desarrollo de una 

ciudadanía activa. (Martínez & Muñoz, 2015) 

Cantú y Ochman, ejecutan un proyecto de investigación (2013), en el periodo de tiempo 

de mayo de 2005, y cuya finalidad es evaluar el nivel del desarrollo de las competencias 

ciudadanas en los alumnos de educación media superior y superior en México. Evidentemente, el 

trabajo se centra en el diseño del marco teórico del estudio y de la metodología. (Cantú & 

Ochman, 2013). 

2.1.2.2 Estudios de Competencias Ciudadanas Nacionales 
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Chaux, (2012) realiza una investigación con la temática de las competencias ciudadanas: 

de los estándares al aula: una propuesta de integradora de las áreas académicas. La finalidad de 

este libro es presentar una propuesta sobre la formación ciudadana en la escuela. Ofreciendo 

ideas sobre cómo integrar la formación ciudadana con la vida cotidiana de las instituciones 

educativas y, particularmente con las áreas académicas tradicionales. Fortaleciendo la formación 

académica a través de la formación ciudadana.  

Mieles y Alvarado, también investigaron sobre las competencias ciudadanas (2012), en la 

cual determinan que Colombia es un país que se caracteriza por graves conflictos sociales, 

económicos y políticos que afectan a la sociedad colombiana en general, pero mucho más fuerte 

a los grupos étnicos indígenas y afrocolombianos, a los campesinos y poblaciones en otras 

situaciones de vulnerabilidad. En el artículo en mención se abordan dichas temáticas y se toman 

algunas opciones como la ciudadanía multicultural, intercultural y democrática, alternativas que 

puedan ampliar el debate sobre el tipo de hombres que se deben formar como ciudadanos. En 

este sentido, se observa el programa de Competencias Ciudadanas, que es acrecentado por el 

Ministerio de Educación Nacional, como una propuesta para la formación de ciudadanos 

adecuados con una convivencia más integral y una participación activa en lo público. (Mieles & 

Alvarado, 2012) 

 Barrera, Madariaga, y Palacio, realizaron una investigación (2011) mediante la cual 

establecieron que las problemáticas en las que esta inmersa la sociedad colombiana, como la 

violencia, corrupción, resignación ante la corrupción, desempleo e inequidad, considerando que 

es el sistema educativo quien debe tomar parte activa, para así contribuir a la formación de 

mejores ciudadanos que fomenten la tolerancia, el respeto y la convivencia pacífica. Es dicho 

artículo de investigación se explica a través de un trabajo en el que se examinaron los ámbitos 
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sociales, con una repercusión en el desenvolvimiento y formación de competencias ciudadanas 

en estudiantes de Santa Marta del grado undécimo. A esto se le suma, los contextos sociales 

inadecuados y frecuentes acciones negativas en las instituciones, con mayor presencia en 

colegios eclesiales que en colegios civiles.  

Otalora, (2018)  concluye que el fortalecimiento en el nivel de la educación secundaria de 

los procesos de formación en derechos humanos, valores y principios democráticos dentro del 

contexto de la Cátedra de la Paz, conlleva a nutrir las prácticas ciudadanas de equilibrio y 

acercamiento requeridas en escenarios de paz, razón por la que el presente artículo formula una 

propuesta de estrategias a partir de las competencias ciudadanas, con la finalidad de que los 

estudiantes de secundaria puedan acrecentar habilidades y destrezas, puedan relacionarse con sus 

semejantes para la resolución de conflictos a través del control y dominio de las emociones, para 

así examinar los componentes que se encuentran en la aplicación de este currículo dentro del 

plan institucional de enseñanza, procurando abonar el soporte para la preparación integral de los 

estudiantes en la enseñanza de las competencias en la Cátedra de la Paz. (Otalora, 2018)   

García, González, y Jiménez, desarrollaron la investigación (2017) La neo política como 

mediación en el análisis de las Competencias ciudadanas, donde presenta los resultados de una 

investigación, a través de los consumos de información posibilitados por los más media. En la 

primera parte de este texto, se aproxima a las discusiones sobre los conceptos de ciudadanía, 

redes sociales y neo política. En la parte segunda, se explica las formas metodológicas 

encaminadas en la etnografía virtual finalizando, se ofrecen los resultados y la discusión sobre 

estos procesos de ciudadanización. (García, González, & Jiménez, 2017). 
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Vega y Castro, en el trabajo, “Cuentos ciudadanos” (2006), desarrollo de competencias 

ciudadanas y reconstrucción de imaginarios de ciudad y ciudadanía, a través del periodismo 

escolar. En Donde presenta los hallazgos de un proyecto de investigación-acción participativa, 

cuyo objetivo fue diseñar una estrategia de formación en competencias ciudadanas en niñas y 

niños escolarizados de Barranquilla. Los resultados de la investigación permitieron construir 

hipótesis que permitieran considerar las tres fases de la estrategia: como primero, cuentos para la 

convivencia y paz; segundo, cuentos para la interculturalidad; tercero, cuentos para la 

participación-responsabilidad democrática. Se pudo hallar mediante la experiencia directa con la 

ciudad y de la experiencia mediática, los habitantes configuran imágenes de una ciudad 

fragmentada y de una ciudadanía limitada a la obediencia de normas. Por lo cual se permite 

implementar y validar estrategias en las instituciones educativas, que permita continuar 

fortaleciendo y visibilizando la criticidad del alumnado para contar otro tipo de ciudad y de 

ciudadanía. (Vega, & Castro, 2006). 

Correa de Molina, en su estudio sobre la convivencia escolar como fomento de las 

competencias ciudadanas en las instituciones educativas del país. En la cual aborda la situación 

de convivencia escolar en las instituciones educativas del país, la forma como se presentan sus 

diversas temáticas, como la inclusión, la solidaridad, los valores institucionales, y obviamente la 

ineludible relación que mantiene la convivencia escolar con el fomento de las competencias 

ciudadanas, situando y analizando el contexto colombiano, como un proceso crítico que afecta 

directamente el entorno social en que se desenvuelven los estudiantes y docentes, en un 

escenario marcado por lo cognitivo, emocional y socio-afectivo para una cultura de convivencia 

y de paz que permita la construcción de una mejor sociedad. 

2.1.2.3 Estudios de Convivencia Escolar Internacionales 
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Cuevas, realizó la investigación (2017), El desarrollo de competencias emocionales para 

la gestión de la convivencia. Una experiencia de intervención en la escuela. Donde se concluye 

que las competencias socioemocionales pueden facilitar u obstaculizar la comunicación 

intrapersonal e interpersonal al resolver los conflictos, por lo cual es importante un adecuado 

manejo de las emociones. Las dificultades que se encuentran presentes en cotidianidad no son 

tan lejanas a ninguna persona, entorno social o la escuela, siendo parte de las experiencias de 

afrontamientos de conflictos. De esta manera, al ser uno de los primeros contextos sociales de 

convivencia después del familiar, el afrontamiento de los conflictos en la escuela puede 

convertirse en un aprendizaje básico en la vida. (Cuevas, 2017) 

Ibarrola-García e Iriarte Redín, explican a través de la mediación escolar se muestra 

como una estrategia educativa que interviene en el conflicto al mismo tiempo que lo previene, 

forma en cualidades personales e interpersonales y mejora el entorno. (Ibarrola-García & Iriarte 

Redín, 2013). 

Ahumada, López, Rubilar, Urbina, y Valenzuela, en esta investigación (2018), sostienen 

que, abordar la convivencia y violencia en las escuelas requiere de capacidades de gestión 

escolar. La Ley de Violencia Escolar en Chile de 2011 promulgó la creación obligatoria de la 

figura del Encargado de Convivencia escolar (ECE. Ello ha generado un marco flexible de 

funcionamiento para el ECE, que podría tener implicancias en la construcción de su identidad 

laboral. Dicha investigación utilizó un método de investigación cualitativa a para del desarrollo 

de un estudio caso único de un ECE. (Ahumada, López, Rubilar, Urbina, & Valenzuela, 2018) 

 Cerezo Ramírez, en su trabajo (2011), donde tiene como objetivo, indagar hasta qué 

punto los padres están conformes con la normativa promulgada por la Consejería de Educación y 
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Cultura sobre la convivencia escolar (2005/06), mediante las primeras causas de las 

problemáticas y de las medidas acogidas, cuales les parecen más acertadas, resaltando su 

responsabilidad en mejorar la convivencia escolar. La información fue recogida para utilizar un 

cuestionario elaborado ad hoc (Cerezo, et. al 2010a). Se pudo deducir que los padres reconocen, 

en su mayoría, que no están suficientemente informados.  

 Barrera y Mendoza (2018) dio a conocer la percepción de los padres de familia respecto 

a las estrategias para atender episodios del comportamiento agresivo entre estudiantes y la forma 

como atienden en las instituciones esta problemática. La muestra de participación fueron 150 

padres de familia de 50 instituciones de carácter público de educación básica, quienes 

respondieron el instrumento “Cuestionario Gestión en la Convivencia Escolar”, en un conflicto y 

conducidos a talleres dirigidos para padres con la finalidad de recibir información y aprender 

estrategias que permitan mejorar la convivencia escolar desde la familia como sociedad primaria 

a la que pertenece toda persona. (Barrera & Mendoza, 2018) 

     García, en esta investigación (2012) encontró que las relaciones entre los seres 

humanos conllevan el uso de un determinado modelo de convivencia asociado a determinados 

valores, organización y modos de expresar los sentimientos (Jares, 2008). En cuanto al conflicto 

es importante minimizar, como un proceso que se produce tanto a nivel individual como a nivel 

social. Al observar los resultados obtenidos, se realizan unas diferentes propuestas sobre el 

aporte que se hace desde el ámbito de la Educación Social, para así minimizar en la convivencia 

escolar los conflictos. 

2.1.2.4 Estudios de Convivencia Escolar Nacionales 
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              Cabrales Villalba, realizó una investigación (2017), con un estudio descriptivo, el cual 

concluyó que estas mismas problemáticas son las que influyen en la convivencia escolar, en la 

medida que el estudiante puede convivir en situaciones de dificultad, que permita construirse a sí 

mismo y aportar al crecimiento de los demás, por lo que se nos presenta un gran desafío desde el 

sistema educativo debido a que este no cuenta con formación directivos educativos y docentes.  

(Meza & Herrera, 2014) concluyen que el niño sido desinfantilizado y, convertido en 

sujeto de derechos, deja de ser visto como un ser de futuro. Por tanto, aquel imaginario un tanto 

romántico que sale, de cuando en cuando, nuestras conversaciones y que se manifiesta en frase 

como "Los niños son el futuro", "El mañana de nuestro país está en los niños". No es suficiente 

con que los niños y jóvenes tengan una actitud de reflexión y conciencia de la realidad. También 

es necesario que los adultos impulsen un cambio en la forma de pensar de la niñez. Lo que 

convierte a los niños, niñas y adolescentes en sujetos de derechos, es su reconocimiento por parte 

de los adultos -y las instituciones-, como seres capaces de asumir deberes y derechos, sujetos 

capaces de tomar decisiones.  

 Sánchez Ortiz en su investigación (2018), su propósito principal consistió en analizar la 

convivencia escolar desde un aspecto afectivo en la pedagogía en instituciones educativas del 

suroriente de Barranquilla, para mejorar las relaciones interpersonales y la forma de comunicarse 

la comunidad. Se utilizó el paradigma mixto, dado que contiene tanto cualitativo, como lo 

cuantitativo con un análisis hermenéutico en un diseño de triangulación concurrente (Sánchez, 

2018). 

En las investigaciones anteriores se encontraron indicios que comprueban la distancia que 

existe, entre la formación ciudadana, el currículo formulado y el ejecutado. Esto, porque si bien 
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el currículo prescrito, a través de los programas de estudio, propicia y propone al profesorado la 

enseñanza de ciertos conocimientos, habilidades y actitudes ciudadanas, en la práctica el propia 

del docente no los coloca en el aula, con una mirada ciudadana. Es por esto que las instituciones 

educativas aparecen ensimismadas en una lógica más bien disciplinar, en la cual contenidos que 

la conforman tienen validez, porque son prescritos curricularmente para ser enseñados de forma 

individual (Muñoz & Torres, 2014). Esto trae, como resultado, que los estudiantes yuxtapongan 

sus legítimos intereses con los de la sociedad, contrariando de esta manera la formación ya 

establecida en el sistema escolar, la cual busca constantemente que sea la escuela el espacio 

donde se formen los estudiantes para poder convivir con los otros, más allá del contenido que se 

encuentra establecido en el currículo.  

2.1.3. Marco Conceptual 

2.1.3.1 Competencias Ciudadanas. 

Cuando se hace la revisión de la conceptualización de clima y cultura organizacional se 

evidencia que no existe una unificación teórica de estos conceptos, diversos autores han 

planteado diferentes definiciones, entre las cuales se destacan:  

Tabla 2: Competencias Ciudadanas. 

Descripción Fuente Año 

Las competencias ciudadanas son los conocimientos 

y las habilidades cognitivas, emocionales y 

comunicativas que hacen posible que las personas 

participen en la construcción de una sociedad 

democrática, pacífica e incluyente. 

Chaux 2012 

Se acercan a este concepto cuando conciben la 

formación ciudadana como la acción, participación, 

Montero 2008 
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intercambio de opiniones y expresiones que no 

pueden estar alejadas de las materias de estudio 

porque hacen parte de las habilidades y actitudes 

que los seres humanos tienen. 

Concibe la formación ciudadana como la educación 

cívica que está vinculada al ejercicio de 

participación para reflexionar y argumentar 

acciones políticas en pro de un mejor destino de la 

ciudadanía. 

Ariza 2007 

Las competencias ciudadanas se entienden como 

“un conjunto de habilidades (de tipo cognitivo, 

emocional y comunicativo), conocimientos y 

disposiciones que de manera articulada posibilitan 

al ciudadano, por un lado, a contribuir activamente 

con la convivencia pacífica, la pluralidad y el 

respeto de las diferencias; y por otro lado, a 

participar responsable y constructivamente en los 

procesos democráticos”. 

ICFES 2005 

Puntualiza el concepto de Competencias 

Ciudadanas desde la perspectiva del estudiante 

como el saber hacer con sus conocimientos, saber 

comportarse como ciudadano informado y 

participante activo en la sociedad. 

Mokus 2004 

 

    Con base en los anteriores conceptos, concluimos que: Competencias Ciudadanas es el 

desarrollo de saberes, el ser y el hacer que posibilitan a los ciudadanos participar en la 

construcción de una sociedad democrática, pacífica e incluyente. 

Son las competencias ciudadanas promovidas y evaluadas por el Ministerio de Educación 

Nacional, con la finalidad de promover y fortalecer la democracia, para un mejoramiento de la 

convivencia y la formación participativa en una sociedad democrática. 

Dicha tendencia se ve revivida en general en América Latina, en las últimas décadas, ya 

que se ha señalado la participación de la educación formal como indispensable para el apoyo de 
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procesos de construcción de ciudadanía, sobre todo frente a la transición de algunos países de la 

dictadura a formas más democráticas de gobierno. Sin embargo, en Colombia, los escenarios de 

educación formal ya habían sido considerados como fundamentales en la construcción de la 

nación, durante el siglo XIX y hasta la constitución colombiana de 1886, con el fin de formar al 

sujeto que puedan garantizar la gobernabilidad de la nación. No obstante, es a partir de la nueva 

Constitución de 1991 y de la Ley General de Educación de 1994, que se retoma nuevamente el 

interés en el desarrollo de competencias ciudadanas (Olano, 2019). 

 Podríamos decir que la competencia ciudadana se configura a partir de experiencias de 

vida o vitales que acontecen en el marco social, ambiental, ecológico y valorativo de la ciudad. 

Si es así, entonces este concepto se refiere no sólo a los actos, acontecimientos y sucesos, como 

también al marco general de conceptos, instituciones de significación que guían, sintetizan y 

ordenan el proceso mismo de la experiencia, que tienen lugar en el contexto de la ciudadanía 

como expresión cultural (De J. Restrepo, 2006). 

Por lo anterior, se puede deducir que la experiencia humana mediante las competencias 

ciudadanas se encuentra mediatizada por las redes concretas que regulan la esfera social y, por 

esto, que, en la cultura ciudadana, se expresa en la vida cotidiana, la persona adquiere la 

competencia en actuar, comportarse y hacer cosas de acuerdo con las reglas. Sin embargo, las 

normas y reglas, el individuo no es pasivo pues es un ser interpretativo y con iniciativas 

(Márquez, 2021). 

El grupo investigador concluye que la escuela es el ambiente ideal para desarrollar las 

competencias ciudadanas pues es el lugar por excelencia donde el estudiante interactúa 

socialmente con los docentes y sus pares, comparten espacios, se relaciona con personas 
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diferentes y debe convivir con la autoridad, el conocimiento, encuentra que tiene la opción de 

opinar, de elegir, de cuestionar, aprende a obedecer, a discernir y a tener resiliencia.  

2.1.3.2 Cultura Ciudadana 

Para Páez es el conjunto de los comportamientos, valores, actitudes y percepciones que 

comparten los sujetos miembros de una sociedad urbana; son los que determinan la forma y la 

calidad de la convivencia. La regulación cultural y su acercamiento con las regulaciones de 

orden moral y legal fomentan comportamientos sanos, exentos de violencia y corrupción. La 

coordinación entre instituciones y la comprensión social del proceso, lleva consigo las 

condiciones para alcanzar los resultados, dependieron mucho de la apropiación institucional y 

social de la idea misma de una “Cultura Ciudadana”. (Páez Clavijo, 2016). 

Observamos que la falta de cultura ciudadana no solo afecta a la institución donde se 

desarrolla la investigación, sino que va más allá, las personas carecen de sentido de pertenencia 

con relación a la ciudad, la contaminación por ruido, el transporte, la inseguridad y la 

convivencia ciudadana, son una muestra evidente de indicios de ello. 

 En la institución los niños dañan las puertas, rayan los pupitres, arrojan basura y los 

docentes no han desarrollado estrategias para generar cultura ciudadana, convirtiéndose en 

cómplices por omisión, incurriendo en negligencia hacía los procesos de formación de 

competencias ciudadanas, que garanticen que el alumno ejerce respecto hacia la institución 

puesta a su servicio.  

Estas dimensiones muestran una visión global de los aspectos de las relaciones sociales a 

las cuales se aplican de modo más específico los conceptos de la cultura ciudadana y 

construcción de ciudadanía: 
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Para Canoles, Es la dimensión fundamental de la cultura ciudadana. Es el principal 

regulador de la cultura ciudadana en las relaciones con los otros. Existe cultura de la legalidad 

cuando se presenta armonía entre la ley, la moral y la cultura, es decir cuando los 

comportamientos ilegales se desaprueban moral y culturalmente, (Canoles, Teherán, & Castro, 

2015). 

2.1.3.3 Acuerdo 

Es la capacidad hace referencia a cumplir con lo pactado. Lo cual hace parte de lo 

fundamental de la cultura ciudadana y la formación de ciudadanía. Estas condiciones de acuerdo 

en la escuela se conjugan y se transforman en práctica cotidiana a través de proyectos 

institucionales que resultan convocantes y significativos para los actores institucionales, y 

también responden a necesidades y demandas colectivas. (Trujillo, 2005, P: 56). 

En la formación de mejores individuos para la sociedad, se construye unos compromisos 

por parte de la escuela, en relación a los proyectos institucionales que permiten cumplir con las 

misión y visión del plantel educativo, lo cual permite generar espacios apropiados para el 

aprendizaje y así contribuir en la construcción de una sociedad  

2.1.3.4 Convivencia Escolar 

Tabla 3. Convivencia Escolar 

Descripción Fuente Año 

Convivencia escolar, se observa que acontece 

en todos los escenarios educativos y, lo que 

corresponde al componente humano, se basa 

en las relaciones que se establecen entre los 

diferentes participantes.  

Núñez 2015 
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La convivencia escolar es un fenómeno que 

se basa en la percepción colectiva de los 

miembros de la comunidad escolar y de gran 

influencia en su forma de comportarse.  

Blaya, Debarbieux, 

Del Rey, & Ortega. 

2006 

Convivir significa vivir unos con otros en base 

a unas determinadas relaciones sociales y 

códigos valorativos, forzosamente subjetivos, 

en el marco de un contexto social determinado. 

Esos polos que marcan el tipo de convivencia 

están potencialmente cruzados por relaciones 

de conflicto, pero que en modo alguno 

significa amenaza para la convivencia, más 

bien al contrario. 

Jares  2006 

La acción de vivir con otros compartiendo 

actividad y diálogo, bajo el entramado de 

normas y convenciones de respeto mutuo, 

comprensión y reciprocidad ética. 

Ortega 2003 

La convivencia es básicamente vivir con el 

otro, aceptar al otro y crear un ambiente en el 

que la comunicación y el desarrollo personal 

se pueda dar libremente. 

Martínez 2001 

 

La convivencia social en el marco curricular 

Aprender a convivir y vivir juntos, trae consigo la marcación en las relaciones 

interpersonales, que de hecho conlleva la práctica de unas competencias ciudadanas que 

permitan orientar los procesos de convivencia entre los diferentes miembros de la sociedad, es 

por esto que se denomina una convivencia social. 

Si nos detenemos a pensar sobre la naturaleza propia del ser humana, como se único, con 

una esencia en particular, que está cargado de diferencias con los otros y que es esta misma 

sociedad que crea divisiones con los otros y que son inherentes a toda la humanidad.  

El conflicto en la institución escolar: 
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Si nos detenemos a pensar en la naturalidad de los establecimientos educativos, 

encontramos una asimetría en relación con la juventud y la adultez de manera jerárquica de 

acuerdo a su constitución y los conflictos que se generen en su misma cotidianidad. Los 

conflictos por lo general se generan a partir de la vulneración de las mismas normas y reglas que 

convocan a los asociados dentro del plantel educativo. En por esto, que se afirma que los 

conflictos interpersonales surgen como resultado de infringir las normas, reglas o acuerdos, lo 

cual no se considera como sanción o castigo, sino buscar la forma de solucionar un conflicto y su 

resolución, como lo describe Fierro y Carbajal (Fierro & Carbajal, 2019). 

¿Qué es un conflicto? 

Los conflictos son situaciones En que dos o más personas tienen desacuerdo de intereses 

y/o posiciones que no son compatibles donde las emociones y sentimientos juegan un papel 

importante. En este sentido, los conflictos son se pueden evitar, pues hacen parte del entorno 

natural de los individuos, a veces impredecibles, pero la gran mayoría de ellos se pueden 

administrar y resolver (García, 2017). 

¿Qué entendemos por resolución pacífica de conflictos? 

Consiste en la disposición y la propia voluntad de las partes en solucionar una disputa. 

Mirar de manera directa los conflictos, es decir, hacer que dentro del entorno de las relaciones 

interpersonales se pueda visibilizar, es ya una forma de empezar a solucionar, puesto que se le 

denomina de alguna manera y se aborda de manera racional, como también va a depender de la 

voluntad y disposición de las partes para su respectiva solución. (Salcedo & Renée Jennings, 

2016) 
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Por ende, la resolución pacífica de conflictos se considera una habilidad social que 

permite contribuir y enriquecer el vínculo de las relaciones interpersonales mediante la 

resolución de conflictos. 

¿Es lo mismo conflicto, agresión o violencia? 

Ya afirmamos que los conflictos hacen parte de manera inherente al proceso de 

relaciones humanas, es por esto. La respuesta agresiva es una expresión llena de emociones, que 

agudiza la disputa, sin ofrecer una resolución. (Córdoba, 2010). 

La violencia también se puede comprender como un “acto imprevisible”, en tanto que 

corresponde a una conducta desmesurada y exagerada, aun cuando pueda expresar intención de 

daño, puede ser considerada como la consecuencia de un proceso de disputas y conflictos entre 

las personas, (Toledo, 2018). 

Existe una mayor concordancia teórica en aceptar que el factor de intervención debe estar 

en el estilo inter relacional anterior a cualquier acto de violencia, más que en el propio hecho de 

violencia. De lo anterior, se desprende que frente a un conflicto, agresión y violencia se actúa y 

se debe abordar con distintas herramientas, (Valdivieso, 2009). 

Consecuencias del acoso escolar para la víctima 

Las consecuencias del acoso escolar son muchas. La víctima de acoso escolar, puede 

tener consecuencias se puede observar una aparente debilidad en la estima propia, como se puede 

manifestar en ansiedad, depresión, pensamientos suicidas, trastornos emocionales, entre otros. 

Así como también el desinterés académico, fobia a asistir a la institución y dificultades para la 

resolución de conflictos. (Ariza, 2010). 
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Efectos del acoso escolar en el agresor 

En cuanto a los efectos del acoso escolar sobre los propios agresores, algunas 

investigaciones señalan que quienes lo ejercen se pueden enfrentar a conductas delictivas. De 

igual manera el resto de involucrados, como los espectadores que pueden sentir sensación que 

ningún esfuerzo tiene sentido para construir relaciones humanas sanas. Para el agresor, por el 

bullying tiene dificultades para relacionarse con los otros. (Vaca, 2014). 

En relación con la competencia emocional. 

La competencia emocional es un significado que incluye procesos y provoca unas 

consecuencias. 

Entre las competencias emocionales se pueden distinguir dos grandes ejes: 

Primero: el Eje de la inteligencia intrapersonal: compuesto por la capacidad de 

autorreflexión (que implica identificar las propias emociones y regularlos apropiadamente). 

Segundo: el Eje de la inteligencia interpersonal: Conformados por las habilidades para 

reconocer lo que los demás están pensando y sintiendo; son las habilidades sociales, la empatía, 

la captación de la comunicación no verbal entre otras. 

(Salovey y Sluyter, 1997, citado por Bisquerra, & P. Escoda, 2007, p: 66) han 

identificado cinco dimensiones básicas en las competencias emocionales: 

La cooperación, la asertividad, la responsabilidad, la empatía, el autocontrol. 

Este marco es coherente con la inteligencia emocional que se vincula con: 
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La autoconciencia emocional, el manejo de las emociones, la automotivación, las 

habilidades sociales. 

Las habilidades de la competencia emocional son realmente importantes en la medida que 

fortalecen el bienestar y la salud física, dado que moderan o eliminan patrones nocivos y 

previenen enfermedades causadas por las alteraciones emocionales permanentes como la 

angustia, el miedo, la ansiedad, la ira y la irritabilidad entre otras, (Soler Nages, et al. (coords.), 

2016). 

Estimulan la motivación, facilitan un mejor desarrollo de las relaciones y vínculos 

sociales en la familia y la escuela. 

Estas habilidades no son atributos que aparecen con el nacimiento o se heredan, sino que 

son habilidades aprendidas y cada una de ellas aporta una herramienta básica para potenciar la 

eficacia del sujeto en la vida social. 

Personas emocionalmente competentes. 

El reconocido psicólogo Peter Salovey retoma el concepto de inteligencia personal ya 

desarrollado por Gardner (el cual agrega la inteligencia intrapersonal e interpersonal), con el fin 

de organizarlo dentro de cinco esferas que incluyen aspectos tales como: 

Conocer las propias emociones. Implica la habilidad de reconocer la emoción o el 

sentimiento propio cuando estos se manifiestan. Es como diría Sartre, la conciencia de uno 

mismo. 
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Manejar las emociones. Es la capacidad de disminuir la ansiedad o la irritabilidad para 

ayudar a superar los fracasos y los trastornos de la vida, lo cual implica una reflexión previa 

acerca de las emociones y sobre la conducta de uno mismo. 

La propia motivación. Determina la capacidad de resistir la frustración y la posibilidad 

que desde uno mismo se genere el interés necesario para salir adelante. Para lo cual. se deben 

clasificar y ordenar las emociones para que permita una automotivación, en el sentido del 

dominio propio para obtener una mayor productividad en las labores que se ejecuten. El 

desarrollo de este aspecto está íntimamente ligado a las capacidades ya mencionadas de 

autoconocimiento y autocontrol emocional. 

Reconocer las emociones de los demás. Esta cualidad es conocida también como empatía 

y permite advertir lo que los demás necesitan o requieren, ya que está definida por la capacidad 

que tenemos para ponernos en el lugar del otro. 

Manejar las relaciones. La habilidad de entender las emociones de los demás es clave en 

el arte de relacionarse con el otro y define competencia o incompetencia social de una persona.  

 En síntesis, una persona emocionalmente debe ser hábil y mostrar sus capacidades en 

todas estas dimensiones de la inteligencia emocional. 

Con relación a los componentes de la inteligencia social Howard Gardner expuso su 

teoría acerca de la inteligencia y reconoció para la inteligencia interpersonal componentes como: 

Organización de grupos, negociación de soluciones, conexión personal, análisis social (Calle 

Márquez et al., 2011). 

Clima Escolar 
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El clima escolar y el clima de aula son coherentes en que son consideradas como 

habilidades necesarias para la sana convivencia en medio de las diferencias (Chauz, 2012). Dado 

que hace referencia la calidad de las relaciones entre docentes y estudiantes en el campo 

educativo. En este clima de aula se pueden plantear además dos variables: el cuidado de las 

relaciones y la estructura de la clase (Chauz, 2012).  

Formación de Cultura de Paz 

Para la formación de las competencias ciudadanas y la construcción de la cultura de paz, 

los docentes, como también los directivos docentes, requieren desarrollar en ellos capacidades 

para que puedan diseñar los ámbitos de aprendizaje que fomenten la práctica de las competencias 

ciudadanas, lo que exige que se produzcan cambios en los paradigmas que se manejan (Pérez, 

2016). 

Competencias Docentes 

De acuerdo con García, la profesión de profesor exige conocimiento y competencias de 

alto nivel y en continua actualización; en este sentido, el docente debe conocer, hacer, querer, 

comunicar y ser, para poder formar en cada una de las competencias que requieren los jóvenes en 

la actualidad. (García, 2010), 

El docente es el principal eje principal de la dinámica de las relaciones personales dentro 

del aula; el docente en servicio realiza su práctica en un contexto social específico, la sede 

educativa, el cual define un campo de interacciones sociales complejas, en donde docentes y 

alumnos no solo adoptan conocimientos provenientes de las esferas de la actividad en la 

estructuración de la situación. (Erazo-Jiménez, 2009). 
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                                                           Capítulo III 

Marco Metodológico 

3. Enfoque Metodológico 

3.1 Tipo y Diseño de Investigación 

El presente proyecto de investigación está enmarcado en el enfoque mixto, con 

prevalencia de lo cualitativo, con predominancia de lo cualitativo, lo cuantitativo complementa y 

fortalece la información (Sampieri, 2018), busca ejecutar acciones investigativas encaminadas a 

la innovación de herramientas pedagógicas que se apropien de recursos didácticos y tecnológicos 

que faciliten el desarrollo de la convivencia escolar en su dimensión comunicativa en los 

estudiantes de grado Sexto.  

El proyecto de investigación cuenta con un paradigma socio-crítico, en el cual se observa 

al estudiante como particular, vinculado a un entorno, a una sociedad que aporta en su proceso de 

definición ante la misma sociedad que tiene unas normas para hacer parte de esta, sin dejar de 

lado al sujeto como individuo con una única esencia. 

 El tipo de investigación para tal fin es un estudio cualitativo-descriptivo,  basado en la 

observación, descripción e interpretación del contexto, y se tienen en cuenta las actividades, 

relaciones, asuntos, medios, materiales o instrumentos, en el cual se establece la relación del 

entorno natural y social con las actividades de la cotidianidad, específicamente en el uso de 

diferentes prácticas de aprendizaje de la dimensión comunicativa en las que de manera motivante 

se dé el fortalecimiento de un aprendizaje significativo, implementado la propuesta basada en el 
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desarrollo de competencias ciudadanas para mejorar la convivencia en las instituciones 

educativas distritales (Rodríguez, Gil, & García, 1996). 

Este trabajo es una investigación de tipo descriptivo desde donde se puede llegar a 

conocer las situaciones, costumbres y actitudes predominantes a través de la descripción de las 

actividades, objetos, procesos y personas, en este caso, de todas las características que 

evidencian los comportamientos de la convivencia escolar. 

 Mediante la recolección de datos aplicada a una hipótesis o teoría, se explica 

cuidadosamente y después se analizan de manera detallada los resultados, a fin de extraer 

generalizaciones significativas que contribuyen al conocimiento del tema. 

De esta forma en este ejercicio de investigación se utilizará un conjunto de técnicas e 

instrumentos para la recolección de datos de información que enriquecerán y facilitarán el 

proceso de investigación. Por medio de estos se recolectan y categorizan una serie de datos e 

informaciones que serán útiles para avanzar en este trabajo. 

 

 

3.2 Técnicas de recolección de la información 

3.2.1 La Encuesta 

Mediante una sistemática búsqueda de información es el investigador quien pregunta a 

los investigados sobre los datos que desea recoger, para luego reunir dichos datos de forma 

particular para obtener durante la evaluación datos recolectados. De esta misma forma se trata de 

obtener una información requerida, para ordenar de forma sistemática la recolección de 
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información obtenida a partir de las categorías de la investigación aplicada a una población y 

muestra determinada. (Visauta, 1989).  

3.2.2 La Entrevista 

La entrevista estructurada, es aquella ofrece al investigador una flexibilidad que mantiene 

una uniformidad para alcanzar las interpretaciones que se pretenden para el estudio de la 

investigación. (Díaz, 2013) 

3.2.3 El Análisis Documental 

En esta técnica se seleccionan ideas relevantes de un documento, con la intención de 

expresar su contenido sin ambigüedades para recuperar la información contenida en él. (Solis, 

2003) 

3.3 Población y Muestra 

La población de esta investigación es de un total de 180 estudiantes del grado Sexto, 10 

docentes y 2 directivos docentes en dos instituciones educativas del distrito de Barranquilla. 

Para seleccionar el número de estudiantes objeto de la investigación no fue necesario el 

uso de técnicas estadísticas, para identificar la muestra se trabajó con los estudiantes de sexto 

grado.  

La muestra objeto de estudio está conformada por 82 estudiantes del grado sexto, los 

jóvenes participantes de la investigación en edades entre los 11 y 13 años. Se cuenta con 32 

hombres y 50 mujeres.  

Selección de la muestra 
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La selección de la muestra se representa de la siguiente manera: 

Estudiantes                           82 

Docentes                                10 

Directivos docentes                  2 

Padres                                    40 

Tabla 4. Operacionalización de las categorías: 

Objetivos Específicos Categorías Dimensiones Indicadores 

Identificar los fundamentos 

teóricos, legales y 

metodológicos del proceso 

de enseñanza aprendizaje de 

las competencias 

ciudadanas.  

Aprendizaje 

de 

competencias 

ciudadanas. 

Competencias 

cognitivas. 

Las competencias 

emocionales. 

Las competencias 

comunicativas. 

Las competencias 

integradoras. 

Competencias 

ciudadanas. 

Convivencia escolar 

Diagnosticar el estado 

actual del proceso de 

enseñanza aprendizaje de 

competencias ciudadanas de 

los estudiantes de dos 

instituciones educativas del 

Distrito de Barranquilla.  

Estado actual 

de las 

competencias 

ciudadanas 

en la 

institución. 

Elementos de las 

competencias 

ciudadanas. 

Estándares de 

competencias 

ciudadanas. 

Implementar estrategias 

pedagógicas que permitan 

Desarrollar Competencias 

ciudadanas para fortalecer 

la convivencia en 

estudiantes de las dos 

instituciones educativas del 

distrito de Barranquilla 

. 

Desarrollo de 

competencias 

ciudadanas. 

Manual de 

Convivencia escolar. 

Desarrollo de 

alternativas de 

mejoramiento de la 

convivencia escolar. 

Reducción de 

convivenciales en 

las instituciones 

seleccionadas 

problemas. 
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  3.4 Proceso de Aplicación de Instrumentos 

Los datos recolectados se efectuaron a través de la observación y la aplicación de las 

siguientes técnicas:  

Encuesta a estudiantes y padres de familia: Las encuestas fueron aplicadas a los padres de 

familia que interviene en la formación de los 82 estudiantes que hacen parte del foco de 

investigación. Se les envió a los padres de familia el instrumento (encuesta), se les dieron las 

indicaciones para las respuestas y se les dio una semana para que diligenciaran la encuesta a 

través de un formulario Google montado en la plataforma Classroom. 

En el caso de los estudiantes, se les aplicó a 82 estudiantes de grado sexto en las 

instituciones seleccionadas con el apoyo de los respectivos docentes del área de ética, el cual le 

envió el instrumento a manera de formulario Google, el cual fue montado en la plataforma 

classroom, dándoles una semana para diligenciar.  

Entrevista estructurada para docentes de las instituciones: Esta entrevista es aplicada a los 

docentes de la muestra antes mencionada. Con anticipación, en reunión se explica la importancia 

de este proyecto de investigación, por lo cual se les pide la colaboración para la participación de 

este proceso.  

Posteriormente, se realiza el análisis documental a varios documentos de las 

instituciones, el manual de convivencia de ambas instituciones educativas, al observador del 

estudiante de la Institución Educativa Distrital San Gabriel y la remisión disciplinar de la 

Institución Educativa Distrital Evardo Turizo Palencia. 
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3.5 Fuentes y técnicas para la recolección de información 

Entre las técnicas e instrumentos utilizados para la recolección de la información en 

nuestro trabajo investigativo tenemos: 

3.5.1 Técnicas: 

Entrevista dirigida a los docentes, directivos y padres 

Encuesta dirigida a estudiantes  

Análisis documental del manual de convivencia de ambas instituciones, al observador del 

estudiante de la Institución Educativa Distrital San Gabriel, a la remisión disciplinar de la 

Institución Educativa Distrital Evardo Turizo Palencia. 

Las anteriores técnicas de recolección de información tendrán como recursos los 

siguientes elementos: 

● Cuestionario de preguntas 

● Formato de preguntas 

● Actividades Virtuales (documento oral o escrito) 

Documentos institucionales (manual de convivencia de ambas instituciones, observador 

de clases y remisión disciplinaria) 

3.5.2 Ficha técnica de la Encuesta. 

A continuación, se muestra la ficha técnica tentativa para la realización de la 

investigación. 
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Tabla 5. Ficha técnica 

 

Ficha técnica  

Personas que la realiza Omaira Del Pilar Torres Nieto - Jysett Julio 

Carrasquilla. 

Personas que la encarga Omaira Del Pilar Torres Nieto – Jysett Julio 

Carrasquilla 

Fuente de financiación Propia 

Tamaño de la muestra 82 estudiantes de grado sexto 

Técnica de recolección de datos Evaluación diagnóstica 

Tipo de muestra Muestreo causal 

Preguntas concretas formuladas Por definir 

Tema al que se refiere Competencias ciudadanas y la convivencia 

escolar 

Fecha de realización Del 09 al 20 de noviembre de 2020 

Margen de error 3% 

 

3.6 Resultados de los Instrumentos Aplicados 

3.6.1 Entrevista a Docentes y Directivos Docentes 

 A Docentes: Aplicada a 10 docentes y dos (2) coordinadores con base en el seguimiento 

a estudiantes: 

 1. ¿Para usted qué son las competencias ciudadanas? 
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El 87% de los docentes manifiestan la conceptualización de las competencias ciudadanas 

desde las habilidades para el desarrollo de la participación del individuo en la sociedad, la 

formación como seres participativos dentro de la escuela. Cabe señalar que algunos docentes no 

tienen claridad con referente a las competencias ciudadanas, debido a que lo asocian como una 

asignatura independiente de sociales o que hace parte de ella. 

2. ¿Qué sabe usted sobre los estándares de competencia? 

El 80% de los entrevistados aluden a que son estándares que establece el Ministerio de 

Educación Nacional (MEN) teniendo en cuenta los derechos humanos, como también que es lo 

que debe saber y hacer una persona a partir de la mayoría de edad, así como las habilidades 

comunicativas y sociales que aplican en los parámetros para la sana convivencia y la resolución 

de conflictos. Cabe mencionar que el 20% de los docentes no tienen claridad sobre la respuesta a 

la pregunta como también algunos no tienen conocimiento sobre la pregunta. 

3.- ¿Ud. cómo percibe el nivel de enseñanza aprendizaje de las competencias ciudadanas 

en su institución? 

El 80% de los entrevistados perciben un buen nivel de enseñanza de las competencias 

ciudadanas en la institución, empero, el 20% docentes no tienen claridad sobre quienes deben 

enseñar las competencias ciudadanas. 

4. ¿Cómo percibe el clima de relaciones interpersonales en su institución educativa?  

Todos los docentes consideran que el clima de convivencia en cuanto a las relaciones 

interpersonales, es muy bueno, sin embargo, puede mejorar, aplicando mayormente el respeto y 

la tolerancia. 
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5. ¿Cómo son las relaciones de los alumnos/as entre sí? 

Los profesores coinciden en determinar que es muy bueno el clima de las relaciones entre 

sí de los estudiantes. Sin embargo, el 15% docentes consideran que es regular. 

6. ¿Qué tipo de problemas convivenciales se presentan en su institución? 

Para los docentes los problemas convivenciales que se presentan son los siguientes: 

● Intolerancia 

● Falta de respeto 

● Bullying 

● Agresiones verbales 

● Algunas veces agresiones físicas 

● No respetar la palabra del otro 

7. ¿Con qué herramientas cuenta su institución para la solución de conflictos que se 

presentan? 

El diálogo docente - estudiante, coordinador de convivencia, departamento de 

psicoorientación, manual de convivencia y en algunos casos apoyo de la policía. 

8. ¿Qué herramientas utiliza usted para mejorar la convivencia escolar dentro del aula de 

clases? 

En las respuestas hubo un consenso en cuanto al diálogo, también apuntaron los docentes 

a las actividades lúdicas.  
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9. ¿Qué cambios positivos y/o negativos ha podido observar en el comportamiento de los 

estudiantes durante la pandemia? 

La mayoría de los docentes coinciden con la mejoría en cuanto a las situaciones de 

convivencia con la institución, pero, apuntan en que ha bajado la responsabilidad de las entregas 

de las actividades encargadas como trabajo autónomo, el 15% consideran que tienen dificultades 

en casa. La mayoría de los docentes notan a los estudiantes bajos de ánimo por lo cual han sido 

remitidos a psicoorientación. 

10. ¿Qué tipo de conflictos entre estudiantes han aumentado o han aparecido durante la 

pandemia? 

Los profesores coinciden en que ha mejorado la convivencia, por eso los conflictos son 

casi nulos, aunque EL 15% de profesores señalan el ciberbullying o faltas de respeto por internet. 

Como también determinan algunos docentes que los conflictos se han trasladado a la casa como 

violencia intrafamiliar.  

 

 

3.6.2 Encuesta a Estudiantes (Aplicada a 82 Estudiantes) 

Pregunta No. 1 

TABLA No. 6 ¿Cómo califica su conocimiento sobre Competencias Ciudadanas? 

1. ¿Cómo califica su 

conocimiento sobre 

competencias ciudadanas? 

No. Promedio 
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Muy bueno (Satisfactorio 

para ti y para los 

compañeros) 

27 32.9% 

Bueno (aunque algunos 

aspectos concretos se 

podrían mejorar)  

54 65.9% 

Insatisfactorio (no le gusta 

la metodología) 

0 0% 

Poco 1 1.2% 

Total  82 100% 

 

Fuente: Investigación realizada. 

Elaborado por: Omaira Del Pilar Torres Nieto Jysett Julio Carrasquilla 

          El 65.9 de la población estudiantil, objeto de la encuesta, consideró que su conocimiento 

sobre el concepto de Competencias Ciudadanas es limitado pero que puede mejorar, evidencia de 

disposición cognoscitiva. Un 32 considera que su conocimiento es muy bueno respecto a su 

conocimiento sobre competencias ciudadanas. 

 

 

Pregunta No. 2 

TABLA No. 7 ¿Cómo son las relaciones de tus compañeros entre sí? 

2. ¿Cómo son las relaciones de tus 

compañeros entre sí? 

No. Promedio 

Muy bueno (Satisfactorio para ti y para los 

compañeros) 

38 46.3% 



55 
 

Bueno (buen clima, aunque algunos 

aspectos concretos se podrían mejorar) 

43 52,4% 

Insatisfactorio (hay problemas permanentes, 

resulta complicado estudiar así) 

1 1,3% 

¿Otros cuáles? 0 0% 

Total 88 100% 

 

Fuente: Investigación realizada. 

Elaborado por: Omaira Del Pilar Torres Nieto Jysett Julio Carrasquilla 

El 52.4 % de los encuestados cree que existe un buen clima escolar, empero, estiman que 

ciertas situaciones en concreto, pueden mejorar. Y el 46.3% de los encuestados que existe una 

muy buena relación entre los compañeros, incluyéndose desde luego. Y un 1% considera 

insatisfactorio el estado de las relaciones entre los compañeros. 

Pregunta No. 3 

TABLA No. 8 ¿Qué tipo de violencia hay en tu institución? Se puede elegir más de una 

opción. 

3.  ¿Qué tipo de 

violencia hay en tu 

institución? Se puede 

elegir más de una opción 

No. Promedio 

Física 12 14,6% 

Verbal 60 73,3% 

Psicológica 13 15,9% 

Ninguna  13 15,9% 
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Fuente: Investigación realizada. 

Elaborado por: Omaira Del Pilar Torres Nieto Jysett Julio Carrasquilla 

El 73.2 % de los jóvenes considera que la violencia verbal representa el tipo de violencia 

más frecuente y reiterada en el marco de las relaciones entre compañeros. 

 Pregunta No. 4 

TABLA No. 9 ¿Qué herramientas utiliza la institución para la solución de los 

conflictos? 

4. ¿Qué herramientas 

utiliza la institución para 

la solución de los 

conflictos? 

No. Promedio 

Diálogo con el director de 

grupo /tutor 

56 68,3% 

Remisión a orientación 

escolar 

2 3,7% 

Sanciones disciplinarias 23 28% 

Ninguna 0 0% 

Total 82 100% 

 

Fuente: Investigación realizada. 

Elaborado por: Omaira Del Pilar Torres Nieto Jysett Julio Carrasquilla 

4)  El 68.3 % considera que el diálogo con el director de grupo o tutor, es el mecanismo 

más utilizado por la institución para resolver los conflictos. Un 28% afirma que las sanciones 

disciplinarias son las herramientas utilizadas por la institución para solucionar los conflictos. 
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Pregunta No. 5 

TABLA No. 10 ¿Cómo calificarías el manejo que los docentes le dan a la resolución de 

conflictos en el aula de clases? 

5. ¿Cómo calificarías el 

manejo que los docentes le 

dan a la resolución de 

conflictos en el aula de 

clases    

No. Promedio  

Muy bueno (Satisfactorio 

para ti y para los alumnos)  

35 42.7% 

Buenos  47 57.3% 

Insatisfactorio (no cree 

necesario, o no funcionará) 

0 0% 

Total  82 100% 

  

Fuente: Investigación realizada. 

Elaborado por: Omaira Del Pilar Torres Nieto Jysett Julio Carrasquilla 

El 57.3% de los encuestados considera que el manejo que los docentes le dan a la 

resolución de conflictos es bueno, el 42.7% considera que el manejo dado por los docentes a la 

hora de la resolución de conflictos es muy bueno. 

Pregunta No. 6 

TABLA No. 11 ¿Cuál crees que puede ser la razón principal de los conflictos que se 

presentan entre los estudiantes? 

6. ¿Cuál crees que puede 

ser la razón principal de 

No. Promedio 
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los conflictos que se 

presentan entre los 

estudiantes? 

Violencia intrafamiliar 

(entre padres o padres a 

hijos) 

19 23,1% 

Falta de control por parte de 

la Institución. 

4 4,8% 

Falta de estrategias que 

orienten a los estudiantes 

sobre la convivencia escolar. 

14 17% 

Falta de tolerancia entre los 

estudiantes 

45 54% 

Total 82 100% 

 

Fuente: Investigación realizada. 

Elaborado por: Omaira Del Pilar Torres Nieto Jysett Julio Carrasquilla   

El 54.8% del estudiantado entrevistado, considera que la falta de tolerancia es el principal 

generador de conflictos en el aula. Un 23.1% considera que la violencia intrafamiliar es un factor 

a tener en cuenta como generador de conflictos entre estudiantes. 

Pregunta No. 7 

TABLA No. 12 Durante la pandemia, la relación con tus compañeros: 

7. Durante la pandemia, la 

relación con tus 

compañeros: 

No.  Promedio  

Ha mejorado 24 29,3% 

Se ha mantenido igual 44 53,6% 
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Ha desmejorado 14 17,1% 

Total 82 100% 

 

Fuente: Investigación realizada. 

SITUACIÓN 

1. ¿Cuándo su hijo gana en un equipo o en un juego o competición, lo felicita al terminar? 

SI: 95%.       NO 0%      Algunas veces: 5% 

2. ¿Suele su hijo pedirle ayuda cuando está en una dificultad? 

SI: 87.5%.       NO 0%      Algunas veces: 12.5% 

3. ¿Si su hijo le hace una broma pesada, le expresa su no aprobación? 

SI: 67.5%.       NO 20%      Algunas veces: 12.5% 

4. ¿Cuándo su hijo expresa opiniones y/o comportamientos con los que usted no está de 

acuerdo, manifiesta su opinión fundamentándose con razones? 

SI: 95%.       NO  0%      Algunas veces: 5% 

5. ¿Le resulta fácil iniciar y mantener una conversación con su hijo? 

SI: 87.5%.       NO 2.5%      Algunas veces: 10% 

6. ¿Si algún/a profesor/a afirman algo que considera equivocado de su hijo, intenta usted 

justificarlo? 

SI: 17.5%.       NO 67.5%      Algunas veces: 15% 

7. ¿Pregunta o dialoga con su hijo cuando no comprende el porqué de su comportamiento? 

SI: 95%.       NO 0%      Algunas veces: 5% 

8. ¿Suele su hijo pedir disculpas cuando reconoce que se ha equivocado? 

SI: 67.5%.       NO 5%      Algunas veces: 27.5% 

9. ¿Su hijo es agresivo con los demás? 
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Elaborado por: Omaira Del Pilar Torres Nieto Jysett Julio Carrasquilla    

El 53.6% de los estudiantes considera que durante la pandemia la relación con sus 

compañeros se ha mantenido igual, esto podría explicarse desde el contexto Tics, pues esta 

cohorte poblacional tiene un vínculo estrecho con sus compañeros a través de las redes sociales. 

3.6.3. Encuesta a Padres de Familia 

Aplicada a 40 Padres: 

            Tabla No. 13 Encuesta a padres de familia 

 

3.7 Análisis de Resultados 

            Encuesta a padres 

             ¿Cuándo su hijo gana en un equipo o en un juego o competición, lo felicita al terminar? 

 

95%

0%5%
Si

No

Algunas veces

SI: 0%.       NO 87.5%      Algunas veces: 12.5% 

10. Durante la pandemia, el comportamiento de su hijo: 

Ha mejorado 37.5%   Se ha mantenido igual 52.5%    Ha desmejorado 10% 
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          Figura 1 Felicitaciones del cuidador 

          El 95% de los cuidadores felicita a su hijo cuando gana algún juego o competición, 

considerando que refuerza el vinculo entre padres e hijos, construyendo niños más seguros y con 

un desarrollo emocional que permite relacionarse más con sus congéneres. 

           ¿Suele su hijo pedirle ayuda cuando está en una dificultad? 

 

            Figura 2 Hijos con dificultad 

            Al 87% de los cuidadores sus hijos acuden cuando tienen alguna dificultad, lo que 

evidencia que las relaciones de confianza y seguridad se mantienen cercanos, empero, un 13% de 

los hijos solo acude algunas veces, lo que podría significar que el vinculo emocional no es tan 

fuerte. 

           ¿Cuándo su hijo expresa opiniones y/o comportamientos con los que usted no está de 

acuerdo, manifiesta su opinión fundamentándose con razones? 

87%

0%
13%

Si

No

Algunas veces
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            Figura 3 Apoyo a los hijos 

            El 94% de los padres o cuidadores no apoyan actos negativos de sus hijos y justifican con 

argumentos su postura. 

            ¿Le resulta fácil iniciar y mantener una conversación con su hijo? 

 

            Figura 4 Dialogo 

            El 87% de los padres dialogan con sus hijos con facilidad, empero, el 10% mantienen un 

dialogo con sus hijos solo algunas veces. 

94%

0%5%1%
Si

No

Algunas veces

87%

3%
10%

Si

No

Algunas veces
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            ¿Si algún/a profesor/a afirman algo que considera equivocado de su hijo, intenta usted 

justificarlo? 

 

            Figura 5 Reconocimiento cuando se equivoca 

            El 68% de los padres considera que su hijo reconoce cuando se equivoca y que la actitud 

ante presentada la situación es de no justificar su accionar, sin embargo, un porcentaje del 15% y 

17% algunas veces lo hace o siempre lo hacen. 

            ¿Su hijo es agresivo con los demás? 

 

            Figura 6 Agresividad   

17%
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15%
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No

Algunas veces

0%

87%

12%1% Si

No
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            La mayoría (87%) de los padres considera que su hijo no es agresivo, aunque, una 

minoría (12%) reconoce que algunas veces si son agresivos. 

            Durante la pandemia, el comportamiento de su hijo: 

 

            Figura 7 Pandemia 

            El 37,50% de los padres considera que el comportamiento de sus hijos a mejorado con la 

pandemia, también se evidencia que 53% reconoce que se ha mantenido igual y un 10% que se 

ha desmejorado. Cabe resaltar, que esta población mantiene un vinculo muy estrecho con el 

internet y las redes sociales. 

            Análisis documental 

            Manuales de Convivencia de las dos Instituciones Educativas: Institución Educativa 

Distrital Evardo Turizo Palencia Barranquilla, en adelante MDCETP, Y La Institución Educativa 

Distrital San Gabriel, en adelante MDCSG. 

            El análisis documental representa un tipo de investigación de carácter técnico, cuyo 

objetivo múltiple, es el describir y representar los documentos de manera conjunta y 

sistemáticamente. En este sentido, propende por el procesamiento sintético y analítico en 

37%

53%

10%
Ha mejorado

Se ha mantenido igual

Ha desmejorado
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relación directa con los intereses investigativos del científico. Por lo tanto, el análisis de los 

manuales de convivencia reseñados, que se presentara a continuación, tiene como objetivo 

analizar, el conjunto de principios que orientan las normas y procedimientos que regulan la 

convivencia en las instituciones. Siempre pensando en la consecución de la armonía entre el 

estudiantado, detectar vacíos, diseñar e implementar una estrategia orientada a crear un impacto 

efectivo en el espectro estudiantil objeto de la investigación. 

En lo referente a las competencias ciudadanas, Ambos manuales  lo abordan de 

manera diametralmente opuesta, La Institución Educativa Distrital Institución Educativa Distrital 

Evardo Turizo Palencia carece de conceptualización sobre la misma y desde luego, no posee una 

estrategia para el diseño y promoción sobre Competencia Ciudadana, en contraste, La Institución 

Educativa Distrital San Gabriel, dentro de su Ruta De Atención Integral Para La Convivencia 

Escolar (Institución Educativa Distrital Institución Educativa Distrital San Gabriel, 2020, p: 49-

50) y el componente de promoción, uno de los cuatro componentes de los que se integra esta 

ruta,  se encontró: “Un Proyecto para el desarrollo de la competencia ciudadana orientadas a 

mejorar el clima escolar. La institución cuenta con el proyecto de Cátedra de la paz y 

Democracia que pretende fortalecer desde transición hasta undécimo grado las competencias 

ciudadanas a través de la formación en concertación, mediación y manejo de conflictos, el 

desarrollo de habilidades sociales, la inteligencia emocional, el autocuidado, la autoestima, la 

vivencia de valores y la autorregulación en beneficio del mejoramiento del clima al y la vida 

familiar”.  

La ley 1620 de 2003, (ley 1620 de 2003.) Define Las competencias ciudadanas en su 

artículo 2° como: Competencias ciudadanas: Es una de las competencias básicas que se define 

como el conjunto de conocimientos y de habilidades cognitivas, emocionales y comunicativas 
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que, articulados entre sí, hacen posible que el ciudadano actúe de manera constructiva en una 

sociedad democrática”. 

En el artículo 10., Objetivos del Manual de convivencia: 

1. Legitimar las relaciones interpersonales a través de reglas y normas que favorezcan 

la convivencia democrática y participativa de los integrantes de la comunidad educativa de 

acuerdo con los fines y propósitos institucionales. 

2. Crear las condiciones necesarias para que los estudiantes, docentes, directivos, 

padres de familia y demás personas vinculadas a la institución, reconozca la importancia de 

practicar normas, derechos y deberes de mutua convivencia en todos los actos de su vida. 

3. Contribuir a la formación integral del estudiante, con valores éticos y morales y, 

orientar algunas prácticas que afectan la buena convivencia y atenta directa o indirectamente a la 

educativa. 

4. Asegurar la convivencia pacífica y cordial de toda la comunidad educativa, 

atendiendo a la responsabilidad y buen comportamiento y, garantizar el cumplimiento de los 

derechos que les corresponden como tales. Normas, procedimientos, acuerdos, y demás aspectos 

que regulan y hacen posible la convivencia de los miembros de una institución educativa. 

Tabla No. 14 Manual de Convivencia 

MDCSG MDCETP 

Ruta de Atención Integral para La 

Convivencia escolar. 

Componente de promoción. 

Un Proyecto para el desarrollo de la 

competencia ciudadana orientadas a mejorar 

No se encontró diseño alguno de una ruta 

similar en relación con las competencias 

ciudadanas, pero si la creación de un comité 

escolar de convivencia el cual hace parte del 

capítulo x sistema nacional de convivencia 
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el clima escolar. La institución cuenta con 

el proyecto de Cátedra de la paz y 

Democracia que pretende fortalecer desde 

transición hasta undécimo grado las 

competencias ciudadanas a través de la 

formación en concertación, mediación y 

manejo de conflictos, el desarrollo de 

habilidades sociales, la inteligencia 

emocional, el autocuidado, la autoestima, la 

vivencia de valores y la autorregulación en 

beneficio del mejoramiento del clima al y la 

vida familiar”. Desarrollo Transversal de 

competencias ciudadanas y la formación 

para el ejercicio de los derechos Humanos”. 

escolar y formación para los Derechos 

Humanos, la educación para la sexualidad y 

la prevención y mitigación de la violencia 

escolar. 

OBJETIVOS DEL MANUAL DE 

CONVIVENCIA 

OBJETIVOS DEL MANUAL DE 

CONVIVENCIA 

1. Entregar a la comunidad educativa de la 

institución educativa Distrital San Gabriel, 

orientaciones y procedimientos que 

contribuyan a la comprensión de sus 

principios, valores y a la vivencia de su 

Proyecto Educativo Institucional (PEI).  

2. Fomentar los espacios que motiven a los 

diferentes estamentos al conocimiento y 

defensa de sus derechos, pero a la vez a la 

práctica de sus deberes y a la solución 

pacífica de los conflictos que su 

incumplimiento genere. 

3. Convertir el Manual de convivencia, en 

herramienta pedagógica, para la promoción 

de una convivencia sana y constructiva, 

entre los diversos estamentos de la 

comunidad.  

4. Educar, prevenir y utilizar los correctivos 

educativos necesarios de tal manera que 

permitan a los miembros de la comunidad 

educativa dirigirse hacia el conocimiento de 

las normas establecidas en la institución.  

5. “Formar la personalidad y la capacidad 

de asumir con responsabilidad y autonomía 

sus derechos y deberes” en concordancia al 

1. Legitimar las relaciones interpersonales a 

través de reglas y normas que favorezca la 

convivencia democrática y participativa de 

los integrantes de la comunidad educativa 

de acuerdo con los fines y propósitos 

institucionales. 

2. Crear las condiciones necesarias para que 

los estudiantes, docentes, directivos, padres 

de familia y demás personas vinculadas a la 

institución, reconozca la importancia de 

practicar normas, derechos y deberes de 

mutua convivencia en todos los actos de su 

vida. 

3. Contribuir a la formación integral del 

estudiante, con valores éticos y morales y, 

orientar algunas prácticas que afectan la 

buena convivencia y atenta directa o 

indirectamente a la educativa. 

4. Asegurar la convivencia pacífica y 

cordial de toda la comunidad educativa, 

atendiendo a la responsabilidad y buen 

comportamiento y, garantizar el 

cumplimiento de los derechos que les 

corresponden como tales. 
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artículo 13 de ley 115 de 1994 (Ley General 

de Educación 

 

Encuesta A Estudiantes 

1) El 65.9 % de la población estudiantil, objeto de la encuesta, consideró que su 

conocimiento sobre el concepto de Competencias Ciudadanas es limitado pero que puede 

mejorar, evidencia de disposición cognoscitiva.  

2) El 52.4 % de los entrevistados cree que existe un buen clima escolar, empero, 

estiman que ciertas situaciones en concreto, pueden mejorar.  

3) El 73.2 % de los jóvenes considera que la violencia verbal representa el tipo de 

violencia más frecuente y reiterado en el marco de las relaciones entre compañeros. 

4) El 68.3 % considera que el diálogo con el director de grupo o tutor, es el 

mecanismo más utilizado por la institución para resolver los conflictos.  

5) El 54.8% del estudiantado entrevistado, considera que la falta de tolerancia es el 

principal generador de conflictos en el aula.  

6) El 53.6% de los estudiantes considera que durante la pandemia la relación con sus 

compañeros se ha mantenido igual, esto podría explicarse desde el contexto Tics, pues esta 

cohorte poblacional tiene un vínculo estrecho con sus compañeros a través de las redes sociales. 

Entrevista a Docentes: 
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1) Los docentes sostienen, que, no obstante, en las instituciones existen espacios que 

estimulan las competencias ciudadanas, resulta imprescindible   establecer un puente eficaz entre 

la teoría y la práctica efectiva del concepto de competencia ciudadana.  

2) Existe un consenso entre los docentes, respecto a que las relaciones interpersonales 

son buenas, empero, no es suficiente, y, por tanto, valores como el respeto y la tolerancia deben 

ser fortalecidos. 

3) Un porcentaje minoritario (20%) de docentes no tienen claridad conceptual respecto 

a las Competencias Ciudadanas. 

4) Existe un evidente consenso, en torno a que el diálogo es el mecanismo más eficaz 

para la resolución de conflictos. 

Análisis documental a la Remisión disciplinar (Institución Educativa Distrital Evardo 

Turizo Palencia) 

De acuerdo al análisis documental realizado a la Remisión disciplinar de Institución 

Educativa Distrital Evardo Turizo Palencia, arrojó que el comportamiento más reiterativo es de: 

“habla demasiado en clases”, seguido de “se levanta demasiado del puesto”, de igual forma, la 

falta de respeto a compañeros y docentes, se encuentra dentro de las faltas medianamente 

recurrentes. 

El registro del control del formato se pasa al docente de ética e influye en la nota de la 

etapa académica; por lo tanto, existe una mejoría por etapa. 

A través del formato, se permite un acercamiento psico orientativo, cuando es 

necesario. No obstante, a que es un mecanismo correctivo, permite la autorreflexión del 
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estudiante sobre su comportamiento; es el mismo estudiante quien puede aprobar o no la 

remisión, adoptando una postura crítica frente a la situación disciplinar. 

Lo anterior, permite comprender que el buen uso del instrumento correctivo, permite 

crear en los estudiantes la formación de competencias ciudadanas, y de esta forma, contribuir a la 

formación de una mejor sociedad. 

Análisis documental al observador del estudiante (Institución Educativa Distrital San 

Gabriel) 

En cuanto al análisis documental realizado al observador del estudiante de la 

Institución Educativa Distrital San Gabriel, se encontró que el observador del estudiante lo 

maneja el director de grupo, teniendo en cuenta que las situaciones tipo I las maneja el docente 

en el aula, la tipo II y III el coordinador convivencial. 

Las faltas disciplinarias más recurrentes son: habla mucho en clases, llegadas tardes, 

porte inadecuado del uniforme, falta de respeto a los compañeros y docentes. Asimismo, se 

presentan situaciones más graves, aunque poco frecuentes, en las cuales pueden presentarse 

agresiones físicas y ciberacoso. 

El registro del observador del estudiante, repercute en el proceso de matrícula del año 

escolar siguiente, lo cual incide de manera directa en las correcciones de los estudiantes y 

potencializa una mejoría. 

El observador del estudiante, es usado de igual forma, como un mecanismo de pacto o 

acuerdo entre los docentes, padres de familia y estudiantes, lo cual refleja un acercamiento a la 

formación de las competencias ciudadanas en la resolución de conflictos. 
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3.8 Discusiones 

Esta investigación tuvo como objetivo general, desarrollar competencias ciudadanas 

para el mejoramiento de la convivencia en las instituciones educativas del distrito de 

Barranquilla. Para lo cual se pretendió caracterizar los aspectos que inciden en el desarrollo de 

las competencias ciudadanas, esto se logró, cuando se identificaron los aspectos que afectan la 

convivencia de los estudiantes al interior de las dos instituciones donde se realizó la 

investigación (Institución Educativa Distrital Evardo Turizo Palencia, y la Institución Educativa 

Distrital San Gabriel). 

Con los resultados obtenidos en esta investigación, se puede deducir que, no obstante, 

la presencia de un estado de convivencia escolar medianamente plausible, hay factores que 

influyen de manera directa, en tener una óptima convivencia escolar, debido a que las relaciones 

con los otros se puede evidenciar agresiones verbales, en algunos casos psicológicas, hasta el 

punto de llegar a las agresiones físicas, en pocas ocasiones. Todo esto se relaciona con la falta de 

tolerancia y de respeto entre los estudiantes. 

Tanto los estudiantes como docentes, resaltan la existencia de un buen clima escolar, 

sin embargo, la falta de tolerancia, es el punto de quiebre para el desarrollo de una sana 

convivencia escolar. La tolerancia es la columna vertebral que garantiza la función interactiva de 

la democracia moderna, la educación de los ciudadanos debe orientarse hacia la enseñanza del 

conocimiento y las técnicas necesarias para llevar una vida basada en la tolerancia y la 

aceptación de los mismos derechos para todos. (Hernández, 2004). 
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Se encontró que, como mecanismo de perfeccionamiento, el diálogo se convierte en el 

eje principal para la resolución de conflictos, como se evidencia en el ítem (4) tabla (4) de la 

encuesta a estudiantes y el ítem (7 y 8) de la entrevista a docentes. En ese mismo orden, también 

lo arroja el análisis documental al formato de remisión disciplinar de la Institución Educativa 

Distrital Evardo Turizo Palencia y al observador del estudiante de la Institución Educativa 

Distrital San Gabriel, estos dos formatos coinciden en que la aplicación permite en los 

estudiantes una autorreflexión y un diálogo que conlleva la formación de competencias 

ciudadanas que permiten una resolución de conflictos. 

Corolario de lo anterior, resulta evidente la prevalencia en los resultados de los 

instrumentos aplicados, de la resolución de conflictos como una categoría emergente, la cual se 

refiere tanto en la superación de los obstáculos como a los procesos que implican los caminos 

que conducen a la satisfacción de las necesidades (Suarez, 1996). 

Por consiguiente, poner en práctica la resolución de conflictos, implica el desarrollo de 

las habilidades que permiten una mejor forma de relacionarse con los otros, para así contribuir a 

la formación de un mejor ambiente escolar a través de las competencias ciudadanas, y así 

contribuir a la construcción de una mejor sociedad. (Fuquen, 2003). 

De igual forma, se puede deducir a partir de estos datos, que la convivencia escolar 

dentro de las instituciones, por parte de los docentes, es decir, el manejo que los docentes le dan 

la resolución de conflictos es muy buena, lo que indica que se fomenta y se cuida el diálogo 

como principal aliado al momento de resolver situaciones disciplinarias dentro de las 

instituciones, lo cual queda en evidencia en el análisis de datos a los formatos disciplinarios, 

donde es el docente quién se encarga de las situaciones tipo I, al llegar a un acuerdo a través del 
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diálogo se convierte en una herramienta que permite poner en práctica la resolución de sus 

conflictos y ser responsable con la sociedad a la que hacen parte, lo que hace que los estudiantes 

practiquen los valores para convivir en armonía, regular de su inteligencia emocional. 

Otra posible explicación sobre la situación de convivencia, y el uso de las 

competencias ciudadanas para la resolución de conflictos, es el trabajo que se hace por parte de 

las instituciones educativas para prevenir los conflictos dentro del aula, como lo refleja el 

análisis documental al manual de convivencia de las dos instituciones educativas. En la 

Institución Educativa Distrital Evardo Turizo Palencia, la creación de un comité escolar de 

convivencia con la finalidad de prevenir, promoción y seguimiento de la convivencia escolar con 

el objetivo del ejercicio de los derechos como forma de vigilar el desarrollo y aplicación del 

manual de convivencia; como también la prevención y mitigación de la violencia escolar. El 

manual de convivencia de la institución en mención, busca legitimar las relaciones 

interpersonales a través de las reglas y normas que favorecen una convivencia democrática y 

participativa, para lo cual el propósito es crear las condiciones necesarias para que toda la 

comunidad educativa reconozca la importancia de practicar normas, derechos y deberes, 

contribuyendo en la formación integral del estudiante que pueda asegurar una convivencia 

pacífica y cordial de todos los miembros de la institución, atendiendo primeramente a la 

responsabilidad y buen comportamiento, como también el cumplimiento de los derechos 

correspondientes. 

A su vez, el manual de convivencia de la Institución Educativa Distrital San Gabriel, 

arroja que en cuanto a la prevención de los conflictos, se cuenta con un proyecto para el 

desarrollo de las competencias ciudadanas que está orientado a mejorar el clima escolar. La 

institución ejecuta un proyecto de cátedra de la paz y democracia, qué pretende fortalecer desde 
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el grado menor hasta undécimo grado, la formación en concertación, medición y manejo de 

conflictos, el desarrollo de habilidades sociales, la inteligencia emocional, entre otros aspectos 

que ayudan a la formación y la práctica de las competencias ciudadanas como habilidades que 

permiten relacionarnos con los otros, para así construir un mejor ambiente escolar desde las 

mismas diferencias con los otros. 

De modo que, el manual de convivencia se transforma en una herramienta pedagógica 

para la promoción de una sana convivencia, dónde se puede buscar, prevenir y utilizar los 

correctivos necesarios. 

En este sentido, al identificar los aspectos que afectan la convivencia de los 

estudiantes, se evidenció, que las competencias ciudadanas potencializan el desarrollo de las 

buenas relaciones para una sana convivencia de una cultura de paz, donde la comunicación 

prevalece en el acto de relacionarse con los otros, donde el docente ocupa el papel protagónico, 

en el cual la convivencia democrática y participativa promueve la armonía en el ambiente 

escolar. 

La categoría emergente de educar para la paz, subyace en la investigación, por la 

necesidad de los encuestados y entrevistados, de mejorar el clima escolar, no obstante, a que las 

relaciones interpersonales son muy buenas, es decir, son satisfactorias, definitivamente pueden 

mejorar los factores identificados como foco transgresores y que inciden en la convivencia 

escolar, mostrando el conflicto como parte del proceso de una educación para la paz. Bajo ese 

marco, formar para la paz consiste en educar integrando las competencias sociales de la 

educación para la vida combatiendo la violencia, basando en un escenario conceptual pertinente 

y eficaz. (Lira, 2014). Por esta razón, es importante reconocer el conflicto como parte del 
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proceso, asumirlo en medio del conflicto, construyendo valores, potencializando las habilidades 

y comportamiento que sirvan de herramientas para convivir de manera pacífica, actuando en 

consecuencia con actitud crítica, donde el diálogo prime, donde sea la primera opción 

promoviendo la tolerancia y el respeto por las diferencias. 

Lo anterior, se logra tratando de vivir en armonía primero consigo mismo y luego con 

los otros. Educar promoviendo los valores, con el propósito de educar en la formación de 

actitudes ciudadanas (Ramos María, 2006) 

Resulta importante señalar, que esta investigación fue realizada teniendo como telón 

de fondo, la pandemia causada por el Sars Covid-19, el cual transformó la dinámica social, y en 

este caso investigativa, que trajo como consecuencia metodológica, la utilización de 

instrumentos  aplicados de manera virtual, donde se pudo establecer cómo era el  proceso 

convivencial, la relación con las categorías de convivencia escolar y competencias ciudadanas, 

con la variable del aislamiento y la distancia generada por este y que a su vez pudo incidir en el 

aspecto emocional entre los encuestados y derivar de allí, respuestas que en un escenario regular 

y de presencialidad hubiesen sido distintos.  Empero, las categorías emergentes producto de los 

resultados de la investigación, resolución de conflictos y educar para la paz, lo que permitió 

diseñar una cartilla, a manera de actividades pedagógicas que desarrollen competencias 

ciudadanas para mejorar la convivencia de los estudiantes de las dos instituciones educativas del 

distrito de Barranquilla donde se realizó la investigación. 

Propuesta pedagógica: Amigos y Escuela (anexos C) 

La propuesta pedagógica Amigos y Escuela, es el resultado del análisis de los datos 

arrojados en las instituciones donde se aplicó la investigación, frente al nivel de convivencia 
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escolar y las competencias ciudadanas, con relación a la resolución de conflictos y la educación 

para la paz, que se practican en la escuela. 

El propósito es fortalecer las competencias ciudadanas, para así desarrollar las 

competencias comunicativas, cognitivas, emocionales para mejorar el ambiente en el aula, lo 

cual se logrará al orientar a los docentes en la aplicación de un conjunto de estrategias 

comprendidas en la cartilla. La aplicación propicia una atmósfera para un manejo de los 

conflictos, las relaciones cordiales y la aceptación de las reglas. 

La propuesta pedagógica, Amigos y Escuela, nace a partir de los resultados obtenidos 

de la aplicación de los instrumentos metodológicos utilizados. Dicha propuesta, se desarrolla a 

partir de la elaboración de relatos en forma de cuentos, cuyos personajes Mila y Dok, narran   la 

vivencia de los valores y su importancia en la sociedad, en la escuela, y permite que el estudiante 

reflexione sobre las diversas temáticas encaminadas a mejorar las relaciones interpersonales y la 

formación de competencias ciudadanas. 

El otro gran factor de importancia es el bullying, el cual consiste en ejercer violencia 

física verbal o psicológica reiterativamente sobre uno o varios compañeros. Un tipo de 

comportamiento no deseado, que indica un desequilibrio de poder ya sea real o percibido, es una 

actitud agresiva entre los niños, tiende a ser repetitivo y puede tener consecuencias graves a 

futuro tanto para quienes lo practican como aquellos que son objeto de la violencia derivada del 

bullying. (Schwarszs, 2012). 

Las víctimas suelen ser atormentadas desde varios ángulos, para lo cual los resultados 

tienden a tener un impacto en cualquiera de las áreas de su salud. Inclusive, las consecuencias 
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van más allá de lo esperado, pues no sólo las víctimas sino también los observadores y el propio 

agresor terminan siendo dañados por el fenómeno. 

Por consiguiente, se hace necesario que las habilidades de la competencia emocional, 

permitan fortalecer el bienestar y la salud física, dado que moldean y previene las alteraciones 

emocionales (Soler, 2016). 

La inteligencia emocional permite el desarrollo de las relaciones y vínculos entre la 

familia y la escuela, conocer y manejar las emociones a través del respeto y la tolerancia como 

foco principal para el acercamiento y la comunicación con los otros, trabajando a partir de las 

diferencias, disminuyendo la irritabilidad. 

Para la formación de las competencias ciudadanas y la construcción de una 

democracia participativa y una convivencia pacífica, es necesario que los actores encargados 

(Docentes, estructura de la escuela) puedan crear espacios de aprendizaje, lo cual exige un clima 

escolar donde impere el reconocimiento de las emociones de los otros, esta cualidad permite 

advertir las necesidades de los otros y la capacidad que se tiene para ponerse en el lugar del otro. 

Conclusión 

La escuela tiene una función transformadora de la sociedad, al educar bajo una 

perspectiva social, creando espacios que fomentan las buenas prácticas ciudadanas que permiten 

vivir en armonía, es en este contexto donde se forman estudiantes críticos, reflexivos con la 

realidad social a la que hacen parte. En consecuencia, son las instituciones educativas las 

llamadas a orientar esos procesos. 
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El resultado de la investigación en las instituciones educativas reseñadas, demuestra 

que están creados los espacios que definen una planeación que desarrolla procesos de 

aprendizaje de las habilidades en las competencias ciudadanas, como lo son los proyectos 

transversales de cátedra de paz, comités de convivencia escolar, formatos disciplinarios, que 

permiten reflexionar y direccionar la convivencia pacífica. 

Sin embargo, se evidenció falencias en las relaciones interpersonales, contrariamente a 

que existen buenas relaciones con el prójimo, también se pudo establecer que se debe mejorar el 

clima escolar, debido a que se encontró dificultades al momento de relacionarse por falta de 

tolerancia, respeto y empatía. 

Se permitió el cumplimiento de los objetivos específicos, al identificar los aspectos 

que inciden en la convivencia escolar en las instituciones educativas distritales de Barranquilla, 

lo cual visibilizo las problemáticas en los planteles educativos en relación a la convivencia 

escolar, las dificultades en torno a las relaciones interpersonales. Como estrategia para la 

identificación para la prevención de conflictos a futuro y la formación de cualidades personales 

que permitan mejorar el entorno. (Ibarrola, 2013) 

Lo que permitió el cumplimiento del segundo objetivo específico, caracterizar los 

aspectos que inciden en el desarrollo de las competencias ciudadanas en estudiantes de las 

instituciones educativas del distrito de Barranquilla, al describir la situación que se presentaba al 

interior de la escuela, lo cual facilitó a través de la identificación previa, enfocar el contexto y los 

actores propios involucrados en las relaciones convivenciales en miras al desarrollo de las 

competencias ciudadanas. 
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En cuanto al objetivo principal, que consistió en desarrollar competencias ciudadanas 

para el mejoramiento de la convivencia en las instituciones educativas del Distrito de 

Barranquilla, se determinó que  las estrategias pedagógicas diseñadas con el propósito de cumplir 

dicho objetivo, con el cual se implementó la propuesta pedagógica Amigos y Escuela, tuvo una 

buena acogida por parte de la comunidad educativa, se pudo observar a través del seguimiento la 

mejoría en la convivencia escolar dentro de las instituciones en  mención. 

La implementación de la propuesta pedagógica Amigos y Escuela, permitió el 

desarrollo de las prácticas pedagógicas, en cuanto a la formación de las competencias ciudadanas 

que crearon espacios de reflexión con sentido crítico sobre problemas que suceden en la familia, 

la escuela y la sociedad en general, mostrando el rol del docente que participa en las actividades 

que trae al aula de clases, promoviendo la inteligencia emocional; la tolerancia; la empatía, el 

respeto; la comunicación; un nivel crítico y participativo en los estudiantes, que permite la 

resolución de conflictos a través de las buenas prácticas de las competencias ciudadanas para 

lograr educar con la paz. 

Cabe mencionar el apoyo brindado por las instituciones educativas, la receptividad con 

la que acogieron la propuesta pedagógica, la cual quedó implementada en el en el departamento 

de ética y valores; queda servicio de cátedra de paz como eje transversal en las tutorías; como 

plan de mejoramiento; asimismo desde coordinación académica se sugirió el uso a los docentes 

de primaria de los grados superiores. 

Al finalizar la investigación se acepta el condicionamiento que tuvo la investigación al 

poner en práctica la propuesta pedagógica, por la emergencia sanitaria por el SARS COVID- 19, 

decretada por el gobierno, la cual limitó el contacto con la población estudiada. 
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En este orden de ideas, se recomienda continuar la aplicación de la propuesta 

pedagógica "Amigos y Escuela", dado que es el inicio de esfuerzos para el mejoramiento de la 

convivencia mediante el desarrollo de competencias ciudadanas, y que sirva de principio para 

futuras investigaciones en el ámbito de la convivencia escolar y las competencias ciudadanas. 
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Anexos A 
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Anexos B 

Institución Educativa Distrital San Gabriel 
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Anexo C 

Cartilla Amigos y Escuela 
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